
Sába.do; 22 de mayo de 1965 Tomo II.-Pég. 6B1 

DEL 
-

MINISTERIO DEL EJERCITO', 
ORDENES 

" ... MaY.f' e .... 
.lel E¡;reife 

CURSO DE S'STADO MAYOR 
EN IT4-LIA 

Convocatoria 
1.-{,/t.gar (le (losarrolto: 

- :¡'~srueln. de l~ste.do Mayor de el
v!tnvect:hilJ .. 

2.-DuracLón ((eL ourAO: 

- Este curso Mnste. de tres a:l'!os 
ano.d(.mlMs, asistiendo el Jefe u ofi. 
cial quo so dllsiyne únlua.mente a los 
dos úIt!mos, dUllomlnados: 

-- f:4egulltlo Curso de Estll.iio Mayor. 
- (;UÍ'fiO Supel'!or de Estado Mayor. 
-- AIUboli tlomienzan en la. segunda 

quim:entL de H0lrtiijffibre de cada 0.110 
pa.l·/), t¡!l'tlliull.l' o. f'iuales de Junio sl
¡fuiel1te. 

a.-Número (te plazas: 

- Um1 pa.ra comanda.nte o capitán. 

4.-Ntmnas (te cardl!ter genera¡ 1 

, .• J.mi p,fhUr:¡tllll.s en la Orden de 28 
de étlUW do ltI(J:> (1). O. núm. 23). 

5.-Cawttr/IIlWH (Jíip¡J¡J~rtt!a8 de lag 
1¡el/I'Imuu/IM: 

- No l¡lllOT' Illitrlllihl1'l8 cun.rento. y 
, CU/L1l'f¡ lLl'l:OH <lo 0\1I11t el dLu. l1Ut\ 00-

x:nlo!wu (~1 H1lI'!'() , 
-~ Lml f't)í1uw'ltmfos no rmnontn\'l'E!o 

en r.l 11l'lllHll.' tet'(:io j.él escalafón d~ 
1m ernp!(w, 

- Ser (liploUlndo de Efltado Mayor. 
- Poseer el idioma 'italiano. 

6.-Pla::o de admisión de instancias: torero de 1956 (D. ~~~~m.·!;::~::::~ 
. ¡ eia a, concurso once plazas de alum~ 

- Las instancias, a.compaiíadas de nos, oeho para la Rama de Arma· 
copia de las HOjas de Servicio de los nlE'nto y Mnterial y trel> para la de 
intl'resaílos, deberán tener entrnda en Construcción y Electricidad, entre on· 
el Estado Mayor Central dentro del eiales de la Eseala. ncUva de las Ar
~lazo de quin;e días, contados ti, par. i Il'\~H; Y Cuerpo de Inlen,ciencia, prúce
tu' de la. publicación de esta. Orden. 'dentes de lns Academias E5peciah'lt:\ 

7.-SCTuiILumbres: 

- El plll.7.o pa.ra pasar a las sU.ua
ciones !wlicndllR en el apll.rtado 7,a 
do lo:. Orden de 28 da enero de 1965 
(D. O. núm. 2:$), será de cinco atlos: 

Ma.drId, 17 de ma.yo de 1005. 

y de Transformución y ofjt~inles del 
Grupo de Ayudtl.lItl's del Cuerpo Au
xlllul' do Ayuunntes de Ingenieros de 
Armamento y COlIstrll!wlótJ. 

El concurso se ajusturá tt cuanto 
so preceptlía en las lristrtlCl!!nnes pa-
1'1\ las conV(l('a.torlsl> de ¡1l~r{,!l1) erí el 
Cuerpo do In¡,renler(ls de Armnmento 
y Construcclótl G.llrub!'l.dlu¡ por Orden 

MENÉNDEZ de G de marzo tUtlmo (D. O. Ilwne-
1'0 5!l). 

OFICINAS MILITARES 

Situaciones 

Por haber terminado el 'plazo' de 
máxIma. permanencia, cesa en su ac
tual destino de auxmar de la Agl'e
gaclón Militar a la E da de Es
pafia en Anliara el ten te de Orl. 
einas Militares D. Vlc.enta Gareía Ua
~o, quedando en la situación de a mIs 
(¡rdene!! en lo:. 1.11< Región Milita.r, ¡la.
zo. de Madrld. 

Mo.drld, 17 de mayo de 1065. 

. ESCUELA POLITBCNICA 
DEL EJEltCITO 

Concurso • Oposición 

Los oficiales que deseen tomar par
te en este concurso remitIrán por eon
dueto regjamentarlo al General Di· 
rector de la Escuela. Politécnica. del 
Ejúrcito . (Madrid), ,calle Ca.rbonero y 
Sol, nt'lm. 3. antos del dta 2S de' junio 
próximo. instancia acompatlada de los 
siguientes documentos: 

al' HOja de S(!!'vlcios. 
bl Expediente escolar de las Aca

demias Militares en que cursaron fi;US 
estudios. 

MadI'id. 19· de mayo de 1965, 

----, ..... _'.1 .... 1 ... · ••• r. ____ _ 

Jirec(Íóll Gen .... 
de LtlIlf •• ¡t.fe J P....l 

, INFANTE'IlIA 

Vacantes de mando 
l'¡'ó,.-lml'l a Pl'OIIUlíh'¡;;o ltt do In. Zonll. 

l1:n (\~mlvlímIollto do lo procopt.lm(l\'l ¡lo H(\(!llltumlouto y Mt¡v!HlI/til!(m nó
cm (11 n(!!lrl~to·r,(ly de 22 da dio¡omln'o moro !i2, !lO nmuwl!t ¡¡nra, ¡¡!!I' (l!llll!rl'to. 
tIo Hli)Ü (J), O. mjm, 3, de li do enero I n!\ tturm tia 11l11'() (!lM(',iólI (,!ltl'O co
tlo lU!>].). OI.l l'ellWlón (1011 su aparta- 't roneles de InfmltClI'!o. c!.e In. E¡¡t'(\!a $J.O
do A) del al'Hllulo dÓIllmnquinto, Sea. Uva, Grupo de _Mando de Al'mas •. 
alón segunda, titulo segunde¡' (Escue· Documenta.ción: Instancia y Fioha
la. Politécnica) y Decreto de 16 de te· resumen ajustada al modelo publica-



do por Orden de 25 de marzQ de 1961 
(D. O. m."tm. 7'.i). 

Pla.zQ de admisión de peticiones: 
Quince días, contados a. pa.rtir de la. 
fecha. de publicación de la presente 
Orden en el DIARiO OFICIAL. 

Madrid, 19 de mayo de 1965. 

MENÉNDEZ 

De la Zona de, Reclutamiento y Mo
vilización núm. 36, se anuncia para 
ser cubierta en turno de libre elec-

• -eión eiltre coroneles de Infantería de 
la Escala· activa, Grupo de «Mando 
de Armas». 

Documentación: Instancifi. y Ficha
l'esnmen a.justada al modelo publica
do por Orden 'de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. (3): . '. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días, contados a partir de la 
fecha. de publicación de la. presente 
Ordeñ en el DIARIO OF!CIAL. 

'Madrid, 19 de mayo de 1965. . 

MENÉNDEZ 

Pases al Grupo de «Desfuto 
de Arma o Cuerpo» 

22 de mayo de 1965 

tel'ia. jaún núm. 25, eIdia 17 de mayo 
de 1965. .' " 

Madrid, 19 de :mayo de 1965. 

MSNÉNDEZ 

D. 6. numo 114 

y reunir las demás condiciones exigi
das, se promueve al empleo de te-' 
niente de la Escala auxiliar de Infan
tería a los subtenientes que se tela.
cionan, escalafonánaose como a con
tinuación se expone, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 82 de la 
Orden de 30 de enero de 1956 (DIARIO 

Pasa a. la situación de retirado, a OFiCIAL núm. 25), disf~tando en su 
petición propia y causa alta en la nuevo empleo la antigüedad de 9 de 
Escala de complemento, por estar marzo, de ,1962, quedlHtdo en la situa
comprendido en el artículo 15 de la aión de disponible en las plazas don
Orden de %7 de marzo de 1954 (DIARIO de se encuentren y en comisión en los 
OFICIAL nt'lm, 7~},· el teniente de In- mismos destinos, sin derecho a. die
lantaría ,(E. A.) don Guillermo Laa tus ni pluses, hasta que por esté Mi
Garcia., del Regimiento del Arma Pa- nisterio se les adjndique otro de plan
vía nt'lm. 19, quedando en la situa- tilla. 
oión de disponible ajena- al' servicio non Miguel Fuentes Cózar, .de la: 
{'tctiyO eIt la 7." Región Militar, pla.- Capitanía General de la. 9.& Región 
za de Salamanca.lI.íHital', a'continnación de D. Ignacio 

Madrid, 19 de mayo de 1965. Urial'te Santamaria. 
, Don Gnillermo RiutOl't Bareeló. del 
Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47. 

Don Damián Pérez Ríos, del Gobier
no !\iilitar de Ciudad Real. 

Don i<'éUx Gareia Alvarel!l, del Re~ 
gimiento de Infanterla Merida. mlme-
1'0 U. 

Don lest1s TrUjiUo López, de la 
Agrupación de Banderas Paracaidis
tas del Ejército de Tierra. 

Don Antonio Mellán Hermindez, de 
la. Capitanía General de CanarIas. 

Pasa. a la. situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día. 17 de mayo ele 100:>. el sar
gento de Infantería. de la. Academia 
General Militar D. Antonio Pa.scua.l 
Hernónder.. debiendo hl1'i!el'sele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
\11 seliu.lamiento del 1mbl'l' pasivo que 
ltl (!(H'l'esponda., pl'evia propuesta. re
gln.lI1tmtl1.r1a. 

Ma.drld, 19 de mayo de 1005. 

MF.Ntl'/DEZ 

Ascensos 

En aplh:lnelón de lo dispuesto en el 
al'tímllo 3.0 de la Ley de 1) de abril de 
10;;2 (D. n. nt\m. ~¡!). por haber cum
pUdo la edad reglamentaria el día 17 , 
da mayo ele 1003, pasa al Grupo de 
«Destino dc Arma. o Cuerpo. el te
nlnllte cQl'oneI de Infantería, Escala 
twtlva. Grupo de d\lIando de Armu¡:h, 
don Alfouso Ahad Ponjoan, del Hegf
miento de Infantería. Melilla núm. 52. 
quauando en 11\ situación de a mis 
órdenes en Afrlca., pla.za. de Melilla. 

Por existIr vacante y tene}' cumplí
<iftS -llls condiciones fJlle defarmlnn la 
I .. ey do 19 de nbril de 1961 (D. O. mí. 
moro 94) y Deca'eto de 18 de mayo de 

Don Miguel Garcfn. 8ñllChllZ, del ne
glmlcmto de Durensa Química. 

Don ¡.'ranc!s(lO Espejo Súnchez. da 
lo. Zona de Heclutamlento y Movm~ 
Zrwiófl nt\m. lK. 

MadrId, 19 da l~ayo da 1005. 

MENÉNDEZ 

Destinos 
Ma.drid, 19 de mayo de 1965. 

Retiros 
Pasan.á. In. sltuMión de retirado, 

por llnber cumplido la. edad regla
mentaria. en las fecha.s que se indi
can, los jores y oficial de Infantería 
que a Mntlnu(\.crlón se relacionan, do. 
bltmdo htw('l'salcl'l por el Consejo Su
prcmlO do Justicia Mnttar el sefiala
mfemto del haber pasIvo' que les co· 
rresponda, prnvia propuesta. reglll
mentll.rla. 

Cormmdauie (El. C.) don Juan Losso 
Go.t'moull., de In. Caj!], de Reoluta nü. 
moro 1.J., el ¡Hu 17 da mayo de 1965. 

Otro, D. Fallidn Guarro. Calvo, de 
la Zona. da Heolutamiento y Moví
ll~!l.r.l(¡n mimo 1'1, al cUa. 18 do mayo 
de 10M. 

otro, n. VlInnnoio JimOn€!7. Cnlvo, 
(le la Uopr(UIQlltMlón (le1 PatrOtU\tu 
do H110rfll.lHlH (lo MUlttl.),!@1! de 11\;1111. 
Vil, (JI cito. iR !lo mayo !lo 11165. 

Otro, n. AntonIo Pérez M(indez, tle 
lo. Co.jfl. tle Rt\Clluta nt\m. 28, el dia 18 
de mayo· da 1905. 

Teniente anxillaT' D. Angel Andú· 
Jar Hellín, del Regimiento de rnfan-

19G1 (D. O. núm. 130), se denlaran.- ap. Para Cluhrir la vacante da provi
tos para el nscenso y se ascIenden al sión rWl'mnl /l.tlUlléiada. por Orden de 
empleo 1nmefliato. con antigüedad de 20 de abril de 1965 (D. O. núm.' 96), 
la rle mayo de ·1!)G5. a. los onclales de par,.o. destinado, con carácter volunto.
¡ f t í (E A) G d M d 1'10, al Batallón de Automovilismo dol 
n anel' a',. ., rnpo e« an o Sahara el teniente de Infnrlterí" '(la do Armas», que a continuación sé -re- ... .. 

lo.e!onan, quedando en la situación de la Escala. activa, Grupo de «Mo.l1f:10· 
a mis órdenes én 1M llegiones Mm- d)e Armas-, D. Angel M8;rt!n¡z-mescas 
taras y plazas que para cada uno se 1 ¡cM.rdo, del C. I. R. numo 2, derecllO 
indIcan: profol'ente, viniendo obligado a ocm· 

. parlo durante dos afios y :a. efectuar 
, A comanrlante. su incorporación con urgen(\ia. 

Madrid, 1U de mayo de 1005. 
Caplt(m 1), José de Pedro Marino, 

del Grupo do Fuel'zns Uegulal'es de 
Iniantel'ín 'l'etuán núm. 1, en Afl'lca. 
plaza do Cauta.. 

A captMn 

Tén.1ente D. Jase Ellhevll.rna. l.edM. 
mil, do ln. Aco.damlo. de lnffl.l1iaríu., en 
1¡J, v· !tégión MlUtnr, Vla.1;!1. tle To
lolto. 

Ml1tle!d, l.U do mnyo do 1900, 

M:j':Nl~Nlil:l'i 

Por existir vanante y llo,ber supera.
do el curso extr!lm~(l1t\arlo (le aptitud 
para. el 1i:lg'l'eSO en la. Esca;la auxiliar , 

\:0)1 a.rr6A'10 !l: 10 dt5PI1~st(') en tril 
Orl1on do \ti de nhril da 11101, (DIAUm 
Oi/It;fAf. UlUtI. !15), paso. destlnndo, (j01l< 
onrt1ntel' VOlUl1tl1.1:'lo, 11 In. AgrupM!6u 
ele Tropo,A NÓlml.dM del So.ham (CUtl.
(lt'o j':wntunl) (JI l'Ill.rg(mto de ruIu.¡¡
tfll't1\ n. Snmuel SlttW1Hll'l (!Il.t·nt{~, fl~l 
Ht1¡.tlmhmto do Infn.nt01'(o. 'l'el'lHl1 IW-

. TIHlrO ~,;¡, qnlon vondl'lÍ obllgado n. oml
pa:t'lo <lut'ltnta dos l1.11oa y n. ('J!(1(ltllm" 
su iucQl'pOrliClUm con llrgenn1a.. 

MadrW, 14 de mayo de 19(15. 

MENJlNDJlZ. 



D. O. núm.1U 

Ma.trimonios 

Con arreglo él. las Instrucciones pa.. 
ra. desarrollo de lá. Ley de 13 de no· 
viembre de 1957 (D. O. núm, 257), se 
concede licencia. para contraer matri
monio a los oficiales d.e Infantería re
lacionados a continuación. 

Teniente (E. A.) don Mariano Alon
so Baquel'. alumno de la. Escuela de 
Estado Mayor, con doua Aurora. Ve
lasco y Gil. 

Otro, D. Tomás Esteban Verastegui, 
del C. 1. R. ,núm. 11, con doña. María 
de los Angeles Irazu y Morey. 

otro, D. José Vilches Rubiales, de 
las Fuerzas de la Policía. Armada, con 
doña María del Carmen Moraga Gar
cia-Baquero. 

Otro, h\. Jaime Tello López, del Cen
, 'tro de Instrucción de Reclutas núme

ro 3, con doña Maria del Pilar Cas-
telao CriadO. , 

Otro, D. José, Rodríguez Rodríguez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 

~ Infantería Alhucemas núm. 5, con 
doña. Maria del Pila.r Gómez de Tra.
vacedo Garcia. 

Madi'id. 19 de mayo de 1005. 

MENÉNDEZ 

Nombre y apellidos 
Comprobado documenta.lmente el 

derelího que asiste al teniente au::d
llar de Infantería. en situacIón de dls

'ponlbltl eu 10. 1.& Hegión Militar y en 
comlsf(m an el HO¡,tlmiento del Arma 

, Asturias nitm. 31, D. Antonio Escobar 
Gonzúlcz, p!.u'o, In. recttncacfón del 
nombro que consto. en su documen-

,ta.clón militar, se dispone. de canfor
,mldacl {lOH la Real Orden de 23 de 
s.eptimnbre dn 1~78 (oC. L,» núm. 288), 
que en lo sucesivo figure con el nom
b,re y fLpemdos de Juan Escobar Gon
zélez. 

Mllúl'id, lU de mayo de 1965. 

MEN~NDEZ 

Vacantes de destino 
De libre elección. Segunda (,'onvo

'Catorla,. 
" Una de teniente de Infantería de la 

, li:scala nctiva, Grupo de «M,ando de 
Armas., existente en la Unidad de De
pÓSito e Im'ltl'uc:r16n de In Agrupación 
de Bn.ndOí'us Paraoaidistas del Ejér
cito de 'rlel'tao (MurCia). 

L05 petlclOl:Ul:do5 quedan dIspenso.
. dos del plazo da mínima pel'manen
:.01a, a. cicutos du petición. en sus a,e. 
tuales deellt¡OS, deblondo estar en 1)(J
lesión del título r.!u Pflranatdlsta. 

DonUmentM,lón: Instancia y FIcha
riSumoll n,julitadl1 nI modolo pulJlltHl.
<lo por Orden do 25 elo mo.t'ZO dC! 10(11. 
t.D· o, num, 7:3), cUrlgldas al Teniente 
""anaral Inspe(¡tol' ele La !.aglón y 
,~u.erzas Pal'O,(,ll'!.lrUatas del Ejército de 

L
ierra (SulJinspección de La Legtón, 
eganés, Madrid), 

Q 
Plazo de admisión de peticiones: 
Uince días, contados a partir de la 

22 de mayo de 1965 

:fecha. de publicación de la presente 
Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid. 19 de mayo de 1965. 

Empleos honoríficos 

Por hallarse comprendidOS en el De
l\reto núm. 909/61 (D. O. núm:131), se 
les. concede el empleo de teniente ho
norífico a los subtenientes de Infan
tería D. Alfonso Torres Montero y don 
José Orgu?ira Vid al, en situación de 
retirados por edad reglamentaria. . 
Madrid~ 19 de mayo de 1965. 

l\'IENÉlS'DEZ 

Servicios civiles 

Sitnamones 

De conformidoo con 10 dispuesto en 
(>1 artículo 3." de la Ley de 17 de ju
lio de 1958 (_B. O. del Estado_ nume
ro 172) y el articulo 4:.0 de la Orden 
de este Minist(>rlo 'de 9 de agosto rIel 
mismo nfio (D. O. núm: 180), quedan 
consolidados en su situación de -En 
Servicios Clviles-, en los destinos que 
les fueron adjut1icado.3 por Orden de 
la Presidencia.. del Gobierno de 30 de 
septiembre de 10M ( .. S. O. del Estado> 
mímero 240). los jefes y oficIal de In
fantería de la Escala activa, Grupo 
de _Mando de Arma.s», que a. conti
nUlwión se relacionan, causando baja 
en los destinos militares que $e ex
presan. perC'.ibiento sus haberes hasta 
flnallzllr el all0 por las Pagadurías 
da Haberes de las plazas de sus res
pectivos destinos oiviles, y por la Pre
sidencia del Gobiel'llo, ~Obllgaciones 
a extinguir de los Departamentos Mi· 
nl!lteriales., a partir de 1 de enero de 
1966, según dispone la Orden de la 
mismo. de 10 de enero de 19liO (<<Bo
latín Ofioial del Estado" núm. 14). 

li:n eL llegirniento de Infanterta Cór-
doba núm. 10 

Comandantc! D. José Olmedo Sán
chez. 

Itn ia 1.11. AgrlLlJacirJn de Cazadores de 
la División de Montafl.a .Navarra» nú-

mero 62 

Comandante D. Anttmo' Gómez Per
diguero. 

Cnpltli.n D. juliO Luquín OSllCl:lr • 

Esca.la de c9mpl~meB.to 

~ Pasan a la situación de ref.trado, 
por naber cumplido la. ede.d >regla· 
mentaria. en las :fechws que se indi
can, los tenientes de complementó d~ 
Infantería. que a continuación se :r.e
lacionan, pertenecIentes 'a la Agrupa
ción Temporal l\iilita.r para !Servicio!' 
Civiles, debiendo hacérseles por !!l 
Consejo Supremo de Justicia Militar f'I 
señalamiento del haber pasivo que l~ 
corresponda, previa propuesta. :regla
mentaria. 
. Don Sergio TurrióIÍ Rodríguez, el 
día 17 de mayo de 1965. 

Don Pascual Molinero Ferftández, 
el día 17 de mayo de 19tJ!i. 

Don Manuel Gareía Lam, el ifa 1~ , 
de mayo de 1965, 

Don Félix Vela' Navarro, el día 1';' 
de mayo de 1965. 

Don Antonio Dámaso Pé~;.¡;, el día 
15 de mayo de 1965. 

Don Juan Sehastián :Medina. AbOla
fío, el d,fa 18 de mayo de 1965. 

Madrid, 19 de mayo de 1ílM. 

~í)wu 
:r 
, ~'I 

Como continuaCión a la. Orden de 
'K!I de abrH de 1965 (.0. O. l.\Úm. &6). 
y por haber resultado no apto 'Para 
prestar servicio en~nidade! de Mon· 
ta11a., pasa destinado, eon carli.ctor 
forzoso, al Batallón Independiente 
l.~llertevent1ll'a núm. u:n el alférez 
eventual de complemento de Infanír.-
1'In n. Tomás Solís Gragera. del DÚI· 
trito de Madrid, debiendo afeema.r !'IU 
incorporación con urgencIa. 

MadrId, 10 de mayo de 19(¡5. 

MDlÍlNDl!Z 

Como continuación a 1a Orden fle 
27 de abril de 1065 (D. O. núm, 961:J1 
acredltadás las condicione! iúdeM 
n ecesar1as , pasan destJ,nad~ Q, lafl 
Unidades que se indican 1011' Q.Hét~
ces eventuo.les de complemClllG de l)¡¡. 
fanteria. que a Clmt1nua.elón M 'r-elll· 
clono.n, debiendo efcctua:r !lU 1ltt.!o.rpo· 
melón (lon urgencIa. 

VOLUNTARlOB 

En la. Zona de llecl:utam'lento 11 Movt· A la 2.& Agrupacil.lt1 tU ~aí/tliorlls 
ttzactún núm, 7 de la Vt'/,!tsión tLe Montana d'tItUta» 

mtmero 5& 
Cotrlnudo.nto J), J (3 IJ (¡ ltOtir!glHJZ 

J~t'ol!l., A1ftirez n. Fel1pfl UQf12t'1il<e¡ <le l'te- , 
rral'o Mimuda, dal l)1"1\m.cf).mer~ ate 

En llí Zona de neql,lltamicnto y M'ovi· nUMo. 
tt:uwtón nÚ1n. 36 

,AL llaiaHón de Cazatloru JloilllrtJi€l.l!o 
Coronol D. Alejand1'q ,Rojo 'CUl'l'1ll0, Ciut]lúzcoa nt(7n. .. :r.'.I..,I11. ' 
Madrid, 19 de mayo de 1965. 

MENÉNDEZ 
Alférez D. Peoro Gómes Re=ente

ría, del Desbo.Nlmento de BIDrIM. 



• 

FORZOSOS 

A la l." Agropactón de ·Caz(.ttlOr8s de 
ltt División de Montaiía «Teruel» 

número 51 ' 

22 de mayo de 1965 . 

roneles de la. Rama de Armamento y 
Material. , 

Documentaci6n: Instancia y Ficha~ . 
resumen ajustada al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. '13) e informe reservado. 

D. O. nmn. 114, 

Alférez. D. Vicente del Río Fúster. Plazo de admisi6n de peticiones: 
INTENDENCIA 

Bajas tIeI Distrito de Madrid. Quince días, contados a partir de la 
.fecha de publicación de la presente 

.4. ·(lt 2 •• Agropactón de Cazadores de Orden en el DIARIO OFICIAL. 
l8: Diviston de Montaña «TerueZ" Madrid. 19 de mayo de 1965. 

La Orden de 28 de junio .de 1947 
(D. O. núm. 146), por la que se dis
ponía la baja en el Ejército del te
niente de Intendencia (E. A.) D. Pa
blo Mendoza Castaileda. queda reat!- .. 
ficada en el sentido de que le coneS7 
ponde la situación de retiraQo. a· 
efecto exclusivo -de que puedan sefia
]árs~le por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar los haberes pasivos 
que pudieran c@l'l'esponderle pdr sus 
años de servicio. 

número 51 . 

. Alférez D. Pedro Renera Palemera. 
ael Distr1t.o de Madrid. 

A. la l.· AgTupdctón de Cazadores de 
lt& División de Montt:li'ia -Huesca,. 

n?lmero 52 

Alférez D. Juan Ipiñ'azar Anibarro, 
• el Da:,tacam.ento de Bilbao. 

Otro. D.· Esteban Pérez Julián, del 
Distrito de Madrid. . 

A. la ESCUela Militar de Montafia 
(Umdad de lnstrucctón) 

Alférez D. AIffedo Marquínez Mal'
«a, del Destacamento de Bilbao. 

Uadl'id. 19 de mayo' de 1965. 

MEN~DEZ 

. 
Como continunclón a In. Ordlm de 

'"' de ener() de 100G (D. O. núm. 22), 
pasa dostlnarlo, con carácter tOl'ZO$O, 

. Id Regimiento' de Infnnterin. varena
_o m:u:n. 45, el snrgento de comple
mento de Infantería D. Antonio Ríos 
Vigas. del Distrito de Madrid. 

Madr{d, 19 de mayo de 1965. 

MENaNDEZ 

Oue(1a sin efecto lo: prórroga de in· 
cOrpornción o. Cuerpo que le fue con
cedida por Orden de 30 ele abril de 
1005 (D. O. m1m. 100), al alférez even· 
tual do complOffiemto de Infantería 
don Juan Ramlrez Beteg6n, de la Uni
dad l';spec!nl de la. 1,a. Zona de la 
~etrll(Jción Premilitar Superior (Cam· 
pament9 de -El Robledo», La Granja, 
liteSQvla), pal'!1. a.uxlllnr de profesor. 
14¡a¡'tendo . efectual' su incorporaci6n 
é'O.Tl urgencia.. . 

Mé..dr!d, 19 de mayo' de 1965. 
.' . 

",,, I 

INGENIEROS DE' ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

. Vacantes de mando 

De Ubre elooCJlón, 
Director de In I·'ábrion de Art1l1érín 

40 Sevilla, par'a ser cubierta entre ca-

Destinos 

Para ~Ubrir la .vácante de coronel 
-anunciada en turno de libre elección 
por Orden de 3 de abril de 1965 (DlA.
RIO OFICIAL núm. 79). en la Dirección 
General de Industria y Material de 
este Ministerio, pasa destinado, con 
carácter voluntario, el coronel de In
genieros de Armamento y Construc
ción (Rama de Armamento y Mate- . 
rial) D. Ignacio. Baeza Tor¡'eema. de 
G. mis órdenes en la l." Región Mii!
tal' (plaza de Madrid). 

Madrid, 19 de mayo de 1965. ... 

"acantes de dest~o 
De libré elección. 
Pnl'll. teniente coronel de Ingenieros 

de Armamento y Construoclón (Ra
ma de Armamento y Materia!), exIs
tente en In. :¡"ábricn. de Artillería. d.e 
Sevma.. . 

Documentación: ln$ltnncla y Flcl1a.
resumen a.justada nI modelo publica
do por Orden de 25 de I)'lnrzo do 1961 
(D. O. m1m. 73). . 

Plazo de admisi6n de peticiones: 
Quinae días, contndos n. partir de la 
techa. ele puhUcnc16n de la. presente 
Orden en el DIARtO OFICIAL, 

Madrid, 19 de mayo de 1965. 

MENÉNDEZ 

Concursos 
Para capitán de Ingenieros de Ar

mamento y ConstruccIón (Rnma de 
Construcción y Electrlcidnd), exis
tente. en el Servicio Mflltur de Cons
trucc!<)tles (segundo. convocatoria) •. 

¡,os peUclOtmr!o5 quedQ.t'ún díspeu. 
IlfidOH del1Jlu.~() de mft¡lmn permanen· 
cla en sus ItCtuales destinos, a. efec
toa de petlo!ón. 

nOCUttHltltu.clón: !U5t!mcl!t y Flr.hn
reSI111UHI nJuKtutln ul modelo puhl!cn. 
do POI' Ot'don tlé 25 de mllt'lf,O do 11)(11 
(n, O. uflm. 7!l), 

Pltt?:o do !l.tlmll1tón ele petlolones: 
QuIn(}€) rUnl4. Mn1.ntlor; ít plll'UI' (1/\ 

In. fOi\htl da p1>llll!au.lllón da 1ft presente 
Or(1o.n en el DfAlUO OnClA!" 

Mncll'1d, 10 dll mayo de 1965: 

MENJmDEZ 

Madrid, 19 de mayo de 1965 . 

FARMACIA MILITA • 

Vacantes de mando 

De llbre elepolón . 
Para. coroneles farmncéuticos, exis

tente en ln Jefatura de Farmncia de 
10, 1.- l1eglón MUltar. 

Dooumentación: Instnncia. y Ficha
resumen ajul>tndn al modelo publlca.
do por Orden de 25 de ma.rzo 4e 1961 
(D. O. núm. 63). 

Plazo de admisIón de peticIones: 
Qulnce díns, contados a pnrtir de la. 
fecha de lo. pUbliollclón de la. presen
te Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, ln de mayo de 1065. 

.. " MENIbf:oÉZ 

De Jfbre elección. 
Pnra coronell?s fnrmncéutlcos. exis

tente en la Jefatura de FarmMla de 
lo. 5.- Región Mllftar. 

Documentnc!ón: Instnncln y Ficha
resumeno.Justnda. al modelo Pl1blicll- . 
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 63). 

Plazo ele aelmif\ión de petio!ones: 
QulnM díns. contudos a pl1rfír' de la 
fecha de '1ft pubUcl1clón de lo. presen
te Orden en el DIARtO OFICIAL, 

Madrid, 19 de mayo de 190,';. 

MENJiNvllZ 

Vacantes de destin. 

De Ubre el(l(\c!6n. 
tilln pura COlfllmtlnn1el'l fltrmM6u

t!C10K, cxI!<ltrmj(l (ll! lit Fm'm:wlo. Ce:n~ 
11'111 de In R.I!. Rl'glón Mllltnr. 

DO\1mnentnclón: ln!<ltllllcia y 11'lc1111-
rermmen (.\,ju!4tnñu nl modelo publi
cndO por Ol'den ele 25 ele marzo de 
1961 (D,. O. núm. 73). 



D. O. mimo 114, 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días, contados a partir de la 
techa. de la p'ubl1caelón de la presen
te Orden en el DIARIO OFICIAL. -

Madrid, 19 de mayo de 196? 

MENÉNDEZ 

VETEIUNAIUA MILITAR 

Destinos 

22 de mayo' de 1965 

recctón General de Reclutamiento y 
Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días. contados a. partir de la 
fecha de publicación de la presente 
Orden en el DrAR.IO OFICIAL. 
'Madrid, 20 de mayo de 1965. 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
De comandant¡¡ de cualquier Arma 

(Escala activa), Grupo de «Destino. de 
Para cubril;' la vacante de capitán Arma o Cuerpo», existente en los Cen

veterinario existente en "el Grupo de tras que se indican. (Nueva creación.) 
Tiradores de Ifni, anunciada en tur- Gobierno Militar, de Toledo.-Una. 
no de libre elecctón por Orden de 10 Gobierno :Militar de Cáceres.-Una. 
de marzo de 1965 (D. O. núm. (0), Gobierno Militar de Jaén.-'-Una. 
pasa destinado, con carácter volun-' Gobierno Militar de . Salamanca.
tarta, el capitán veterinario (Escala Una. 
aetiva) D. luan Rubio !..atorre, del· Gobierno Militar de Lugo.-Una. 
Grupo de Artilleria a Lomo de Ifni. No podrán solicitarlas ,aquellos Cflloe 

Madrid, 20 de mayo de 1005. por corrl?sponderles cambio de situa
ción no puedan servir estos destinos 

MENÉNDJ'.'Z durante un plazo mfnimo de un afio. 

• VARIAS ARMAS 

'.' Conéul'sos 
Una vacante- da teniente coronel de 

eua.lqufer Arma. (E. A.), Grupo de 
'.:Oestino de Arma. o Cuerpo., existen
te en el ServicIo de Normaliznción del 
Ejército. 

No podrán solicItarla aquellos que 
},lar cOl'responderles cambio de situa
Ción no puedan servil' este destino 
durante un plazo mínimo de un afio. 

Dor.umenfución: Instancia y Ficha
':resumen a.Justado. al modelo publlcn
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. mIm. 7a), o. enviar a la. DI
tBcclón General de Reclutamiento y 

'rersoñal. 
: . Plazo do o.dmfs16n. de peticiones: 
'.Quince día!!, contados a partir de la 
;techa de pubitcnción de la. presente 
,Orden en el Dwuo OFICIAl,. 
~r ,Madrid, 20 de mayo de 1905. 

Une. de comnndltt!te dé cnulqul(\r 
Arma. Erlcnln cOmpletlllmtn:!'ln o, en 

. su defecto. tln 10.' r;flcnlu. a.ctfvo., Gm· 
";po do d)()flUno (le Arrnu (;) Cuerpo-, 
'.'Plant!11n ovt1u1,ttttl. ¡¡xl atonte Gn el 
'CCOUflSJO SUIH'cnlO !le Jnst101n. MUltar. 
, .•. ~NO podrl\n floUolttwlt1. aquelloll quo. 

01' correflpondot'les oo.mbl0 de s1· 
, ación, no rmedan ¡¡ervil' este deM
'tino durnnta un plazo mínimo de un 
atto. 
, Doaunlentuci6n: Instancia y Flcha~ 

"1ssumen ajustada 0.1 modelo publica
u( o por Orden de 25 de marzo de 1961 
,D. O. l'lúm. 73), a enviar a la Di· 

Los $oHcitnntes quednn dispensa
dos del plazo de mínlmn permanen
cia en sus actuales desUnos, a efec
tos de petición de estas vacantes. 

Documentacfón: Papeleta de peti
ción de destino. formulada: de aCUGr
do con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Orden de 1 de juUo de 1952 
(D. O. mimo 148), a enVltll' a la DI
rección General de Recluta,mlento y 
PerSonal. en la que se hará. constar 
si a los intaresndos les nlcnnzan los 
derechos que sel'lo.lan los artículos 17 
y 27 de la menclonndn Orden, si de
sean hacer uso de ellos. 

Plazo de adml¡¡16n de peticIones: 
Quince dfns, contados a. part!'r de la. 
facha de publicación de la presente 
Orden en el DIARiO 'OFICIAL. 

Madrid, 20 de mayo de 1965. 

Provisión normnl. 
Una de capItán de cualqu!er Arma 

de lo. Escala activa. Grupo de .Mnn
do de Armns», existente en In Base 
de Parques y 'ruJIares de Automovi
lismo de lit 3." neglón Milltar. con 
preferencia para los que se encuen~ 
tren en posesión de los tl1al1os de Es
pecIalista o Apto en Automovilismo, 

. por esto orden. 
No podrán solicitarln nquellos que 

por corresponderlas cllmblo de situa
ción no puedan sorvir (lste defltlllo 
dumnto el pInzo mínImo do tm mio 
o flgul'lm on lit E¡;m11llh~ ele! nl10 10015 
oon n~mero untGl'ior u los slgulon· 
t('lS: Infantería, Oti i Cn,hnll(l!'!ll, la l 
ArtlUe¡'!/t, 39, e Ingall!U{'oH, ~t. 

Pl'elerClf!C!l\ P01' Al'!l1lU1l lllfnlltor!a, 
Al'tUlstía, Cab¡tllcll'lo. e Ing(!Illlll'OS. 

Documentación: Pu.pelettt da pet1-
ción de deatino, !orm1l1uda de acuer
do con lO dispuesto en el 1l1't!Clulo 20 
de la Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O, núm. 148), en la que se hará 
constar 131, a los interesados les' 0,1-

co.nzan los derechos que se:i1a.la.n lo!! 
artículos 15. 17 Y 27 de la. mencionada 
Orden, si desean hacer uso de ellos. 

Plazo de. admisión de peticionee: 
Quince días. contados a partir de la 
techa de publica.ción de la presente 
Orden en 'el DIARIO OFICIAL. 

Ma.drid, 19 de mayo de 1005. 

MENmDEZ 

Provisión 'normal. 
Para tenientes de cualquier Arma, 

de la Escala: activa, Grupo de eMaud" 
de Armas», existentes en los Servi
cios de Automm.ilismo que se ind!: 
can, con preferencia para los' que se 
encuentren en posesión de los títulos 
de Especialista o Apto en AntoI!l9vi
llsmo, por este orden. 

En la Base de Parques y Talleres 
de Automo\'ilismo de Torrejón de Al'
doz . ...:..Dos de teniente. 

En la. Base de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 1." Región 
Militar.-Dos de teniente. 

En la. Base de Parques y Talleres 
do Automovilismo de la 2." Reglón 
Militlli'.--Dos de t(mlente. 

En la Bnse de Parques y '.fallcrt's 
de AutomovUlsmo de la :$.11 Rt'¡(Um 
MUltlll'.-Do$ do tenIente. .-

len lo. Ras!! du Parques y 'falleras 
dfJ Automovlllsmo de la 4,,& Reglóll 
Miliulr.-Dos de teniente. . 

En la. Baso ,de Parques y ,'allerelS 
ue Automovilismo do la 6." Reglón 
Militnr.-Una. de teniente. 

En la. Hus" de Parques y Talleres 
de Autornov!.Hsmo de la IV, Región 
Militar.--Dos un teniente. , 

En 1a..J3asc da Parques y Talleres 
d,> Automovilismo de Zorroza..-Tres 
do teniente. ' 

En la Hltlil! dH Par1lues y Tall(.rcs 
fle AntonlOvilismo do la 7." Región 
Milltal,,-Ulltt de teniente. 

En la. Base de Parques y Talleros 
dti Automovilismo de la 8." Región 
MílItnr,-Treí> de teniente: ' 

No llodrón sollcitarlas aquellos que 
pOi' cOl.'l'espondE'l'lcl:! cámblo de sltua
(~í(¡n no lluedull I$ervir asto! destinos 
(hl1'llltt!l el plu,zo mÍ1limo de 'UIl afio 
ó figurtln en lu l<:Hculil1á del afio l!~j 
t:on H(mwro anterIor a 1011 slguiet¡· 
teli! Inrtltute~íu, l07; Caballería., 16; 
Al'tillaría, 41:1, e Ingenieros, :16, ni 
aqullllos <lile no lleven cuatro 0.1101; dn 
e"fndivilllul an el Ilmpleo, 

1 'I'Ofe¡'Clwia por Armas: ln!a.ntario, 
Al'tilll?l'Ítl. t:ubll.l1erIll. u Ingenieros . 

J)OCUllwlllucl(m: Papeleta. de peti
I~lótt ¡ju destino formula.da de acuer· 
do ,"011 lo dIspuesto en el urtiaulo 211 
de 11.t Onlctl do 1 de julio de 191})( 
(11. n. U(¡lll, 14íl). un 1I.t, quo 50 htU·¡l. 
tHItllltl1r íI! (1 ¡OH intofcSndof5 lea ulcar¡· 
!l.aH lo!! dl'i'()ll1!(¡¡¡ quu ¡¡efio.tan los aro 
Htmlo:> X¡" 17 y :!7 do la mCllciotllHIu. 
í)l'uCH, 1:11 dnSe\IlH hUCOl' nso do ellos. 

l~llt7.o do ndmll:<1ón do petloiona/:!:" 
Qulfl(~e días. {'cnLados a ptu'tlr de 1ft 
1'f;lclllJ. elo !lUbllcM!ón de la. pr(-lsente 
Ol'llen on el DrAUW OFICIAl •. 

M:liUrid, iu de mayo de 1965. 

MB'NÉNDE2 



., 

AnvEl'I'l'ENCIA.-E"r¡. las página.s 6U3 y 
mI¡, se publican dos Qraenes de la 
Pre$ideneie de, Gobierno que se 1'e
furen· ~ oficiales auaiiliares 11 sub
~/tmale$ dele Ejército que tienen sol?
c4tadQ su pase a la Agrupactón 
Temporat Militar para Servimos 'Ci-
viles. . 

----------... ~.~ ... ----------
Diretdén General 

de la Guardia (mi 

AnVERmJliCIA.-En las páginas 693 11 
~ se publican dos Ordenes de la 
PreSidencia. deL Gobierno que se Te
{1.eTefl. a péTsanal de la GuaTdia Oi
va. lJue tienen solicitado su pase a 
l« Agrupación T'I3mpotat Militar pa
ra Se'l'Vicios Civiles. 

------------... ~ ..... ----------
lafervendón General 

del ~j'rcifo 

VARIAS ARMAS 

Enganches y reeagancbes 
r:on arreglo a. las disposiciones que 

se citan se conceden los devengos que 
so' indican al personal relacionado a 
tlontlnuación: 

;\.) Como oomprendidos en el DQ· 
m'Ato de 31 de marzo de 1944 (DURto 
iWWfAt, mimo S.t), l.ey de 22 de d1ciem· 
lorA de 1955 (D. O. mimo 2!l2) y Orden 
de 30 de p~Lero de 1950 (J). O. Illlma· 
1'0 !!li}. 

22 de mayo de 1965 

otro, Juan Vicente CUl'belo Luzax
do, cuarto período de l'eenganche con 
antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, lulián Pascua Gil. cuarto pe
ríodo de reenganche con antígüeda.d 
de 1 de mayo de 1965. 

Otro, ;rosé Geada Reigosa, tercer pe
ríodo de reenganche con antigüedad 
de 1, de mayo de 1965, , 

Otro, Angel 1:.ogroño· Bericat, tercer 
períOdO de l'eenganche con. antigüe
da.éI de 1 de mayo de 1965. 
'Otro, José Santaella Rtiiz, cuarto 

periodo de reenganche con antigüe
dad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, Figuel, Miguel de. Diegp, ter
CE'r período de reenganche con anti
güedad de 1 de ~ayo de 1965. 

Otro,:' Olesario Sautana. Quevedo, 
terCE'r período de reenganche.con an
tigüedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, Fernando Oria Domínguez, ter
cer periodo de 'reenganche con antr
guedad de 1 de mayo de 1965. sin efec
tos económicos. 

Otro, Pedro González Porras, enar
to períOdO de reenganche con antigüe
dad de 1 de mayo de 1965, sin E'fectos 
económicos, 
..otm, Miguel A\oza HelTln'a. cnar

to período de reenganche con anti
güedad de 1 de mayo de 1965. 

Del Regimiento <le lnfanterfa Saria 
mimara 9 

'Cabo primer\') Prancisco Infantes 
Lashera.s, {'uarto pariodo de reengan
che . con antigüedad de 1 de mayo 
de 1965 •. 

Otro, Pedro Nt1t1ez Sdnchez, cuarto 
período de reenganche ron a.ntigüe
datl da 1 da mayo de 1965. 

¡Jet Reoim¡cnto (le lnfantcrta. Córdoba. 
mtmera 10 

Cabo primero· Manuel Reyes Go.r· 
cia, cuarto periodo de reengancha con 
o.HtigUedarl de 1 de mayo de 1065. 

Otro. José Luis Ayale.· Fernánde~t 
Clmrto perio{{.o dG reenganche con an
tf¡.¡i\(Hlo.d (je 1 de mayo de 1965. 

D. O. núm. 114, 

Del Regimie)].to de lnfantel'ta E.:ctrc· 
madura mim. 15 

Cabo primero Julió' Taxamino Lledó, 
tercer perIodo de reenganche con an
tigüedad de 1 de mayQ de 1965. 

Otro, Vicente Bravo López, tercer 
períodQ de reenganche con antigüe
dad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, josé Antonio Quiñones Ronce
ro. cuarto periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

Del. Regimiento de Infantin-fa ?,$paña 
llúmero 18 • 

Cabo primero Antonio Saavedra Ló
'pez, tercer período de reenganche con 
antigüe(~Jl.d de 1 .de mayo de 1965. 

Del Regimiento de lnfanteria Pavía 
n'llme1'o 19 

Cabo primero Antonio Santana San
tiago, cuarto penodo de reenganche 
con antigüedad de 20 de mayo de 1965. 

Otro, Manuel Nt'rfiez Amor, primer 
período de reenganche con antigüe
dad de 1 de mayo de 19,65. 

Otro. Manuel Godino Rodríguez. 
cua.rto periOdO de reenganche con an
tigüedad de 1 de mayo da 1965. 

Otro. Francisco Femández Gut1é. 
1'rez, cuarto período de reengancha 
con antigüedad de 1 da mayo de 1965, 

Otro, Manuel León Ciruela, tel,'Cer 
período da rengancl1e con antigüedad 
de 1 de mayo da 1065. 

Otro, Andrés Herrera González. ter
cer período de reenganohe con anti
güedad d.e 1 de mayo de 1965. 

Otro, Luis Antl\nez Vegas, tercer pe
dodo de reenganol¡e con antigüedad 
do 1 de mayo de 1965, • 

Otro, Manuel Santana Sa.ntiago, prI
mer periodo de l'eengat¡che con an.ti" 
güedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, FrancIsco Vázquez Sánchez, 
cUQ.rto período de reenganche con án
tigüodad de 1 .da mayo de 1965. 

Oh'o, Manuel Gregorio Bustos Va-
lor, primer período de reenganclle con DaZ Regimiento Ile lnfanter~a Isabe¡ 
o.ntígüedad de 1 de mo,yo de 1065. la·CatóHca núm. 29 

1M! 1l(!,tm:Lllnta de In(antarEa 1nme- Otro, Jasó Corvillo. Sáucllez, tercer 
. morial mlm. 1 

Gabo primero TOIDlls Vaquero Pé· 
l'e7., cuaJ,'to perLo do de reenganche con 
t~I!Up;Uoda.d da 1 da mayo de t065. 

1M' (trUllO da nra(Lore.~ ,dll ¡fni 
m¿rnero 1. 

período de recllganclJe ron antigUa- Cabo, primero ;rosó Lesta Gómez, 
<Ind úe 1 de mayo de 1965. cual'to período de reenganohe con an-

Otro, Francisco Fel'núndez Gonzá- tlgüedad de 1 de mayo de 1965. 
1ez, primer periodo de reenganclle oon Otro, Ramón Couestro Manso, cual'-
llutlgüadl'l.(l de 1 de mayo de 1065. to per:iodo de reenga.nche con l1nt1-

(')tro, Eduardo Jiménez Méana, 1'1'1- güedad de 1 de may'o do 1965. 
mal' perfodo tle reenganohe con anti~ Otro, Manuel (Jarcia Garafa, cnar-
gUMad de 1 de mayo de 1065. to periodo de'reenganohe con antigüe-

GalIO T,ll'lmoro EusehI0 Forntíndez Otro, Juan de Dial'! Manrlque .no- cllld de 1 de mayo de 1¡¡65. 
FOl'wlnrloz, cuarto lleríorio do raen. bIes, <1\1tt.l'to poríodo de reenganche Otro, César Sál'lchoz Pizarro, tercel' 
:;(o,U(llta (Jon antIgUedn.(t de 1 de mayo con antlgüfHi!ld do 1 de mayo de iDG5. pariadQ de reengancho (Ion antIgüe· 
do tl)05. Cu.bo ml'laico Miguol Plaza García, dad de 1 de mayo de 1\1115, 

Otro, luan Manuol SMtre Carl'a.s. tGi'¡l(l1' P!J1'Íotlo do reengancha con t!.11- 01;1'0, F1'fUHllsco .Ragu¡;!rQ Garbill, 
~~1J,1, teroer pGríodo do reenganche con tlgUMu.rl (¡ti 1 !ln itllU'ZO tlu lIJO~. ttli'O(H' pedodo de resngarH:hG con u.n· 
e.ntlgUedad de :1. do mayo do lIJOIí. ttgitedn.t1 ¡te ,1 do mayo. de lmi5. 

Otro, nn.ro.el 'l'lwdt1t1. Horl.'nn\1l, CUMa 1M 1!tJlllttllrlilfIJ tll! 1nfanleJ'~a Tetucm otro, Sn.ntlago ~tfolt'o llapaso, aUá'!.'-
W tlElríodo flo rOnft¡;(fI.llClllo non nntigUo- n¡!mcra 14. to periorlo ¡le l.'ocmg¡WC110 con o.utl. 
aua de l. (.'to mayo d(l 1!)(I5, güedo,ú de 1 do mnyo de 10Gr" 

Otro, ll (Uwunl 111\'151'0 Menüoza, ter- CallO J)l'imoro Fnlgoncia Farra Mál'- Otl'Q, Miguel AUol'o1m, 1J1ml, ter-
t'<H~ parLadO elo l'eongo.n<lhé (Jan antt. QU!I\1l, tereor período de raonganche mu' peI'toflo do ronnganll!lc con anti-
güedad de 1 de mayo (le 1!JG5. con' antigliodad ele 1 de mayo de 1905. güetlaél de 1 de mayo de 1965, 

Otl'O, Justino Ramos Mar.tínez, Cllar- t Otro, Anclrés Yuste Peno., ClUa.l'tO pe- CabO Ma.nuel Rey Gómez, primer 
fa pel'iodo de reenganche con. o.nti· riodo de l'Clenp;ancho con anttgüedad ,período de reenganche ,10n antigüe-
:f§iiedad de 1 de mayo de 1965. de 1 cl:- mayo de 1965. dad de 1 de mayq. de 1965. 



D.O •. núm,'l1i 

flet Regimiento de Infantería Wad.· 
'Ras mimo 55 

Cabo primero Luis Maeso Pa.:tra, 
tereer periodo de reenganchEl' con an
tigüedad de 1 de mayo de 1965. 

22 de mayo de 19(15 

Ca.bo Domingo Castaño Santos, pri
mer periOdO do reenganche con an
tigüedad de 1 de mayo de 1965. 

otro. Manuel Ml.lüOZ González, pri
mer periodo de reenganche con anU
gtiedad de 1 de mayo de 1965. 

007 

·Dei Regimiento de ArtiUerla de Mon
tafia n1lm. 21 

Cabo primero Juan González Palen
cia. tercer periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

otro, Antonio Rodríguez Gareia, .ter
eer período de reenganche con anti
güedad de 1 de mayo de 1965. 

Del Regl,miento de CabalZerla Drago- Del Regimiento de A:rtmería n1lm. 41 

Otro, Francisco Moreno López,'cuar
to periodo de reenganche. con anti
güedad de 1 de mayo. de 1965. 

Ot.ro, Antonio. No.gales Garlito, cuar
to períedo. de reenganche con anti-
güedad de 1 de mayo de 1965. " 

Cabo José Ignacio Baanante Blan· 
eo, primer periodo de reenganche con 
antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

nes de Pavfa mimo 4, 

. Cabo primero Juan Antonio .Escude
ros Ramirez de Arellano, tercer periO
do de reengañche con antigüedad de 
1 de mayo de 1965. • 

Del RegimielJto de Caballería Blintia
da Numancia núm. 9 

Cabo primero. Manl.leLRamirez Due
Del Baiali.ón de Cazadores Motoriza· fias. cuarto periodo de reenganche con" 

da BelcMte núm. L VII antigüedad de 1 de mayo. de 1965. 

Cabo. primero Adolfo. Alonso Gar
cimaron, primer periodo de reengan~ 
che con antigüedad de 1 de mayo. 
de 1965. 

Del Regimtento de Artillería núm. 42-

Cabo priInero Francisco Lara Vida
les, tercer período. de reenganche con 
antigüedad de 1 de mayo" de 1965. 

otro, Manuel Martínez Martín, eUM
to período de reenganche con anti
güedad de 1" de mayo de 1965. 

Cabo primero Luis Royo Royo, enar
to perio.do. de reenganche con anti
güedad de 1 de mayo de 1965. 

Del Grupo de Dragones tlet A~fambra Dei Regimienta de Antillería Antiaérea 
número 'i1 

Soldado losé Luis Diez Ramfrez, 
primer periodo de H.'enganche con'an
tigüedad de 1 de mayo, de 1965. 

¡Jet Regbn!ento de lnfanterla mtonia 

Cabo primero Conrado Benit~ Gal:~ 
cía, tercer período de reenganche con 
antigtledad de 1 de mayo de 1965. SOldado Fra:neisco García Domín

guez. primer perlo do de re.enganche 
De la ERCuela de ,4.pUcación de CaDa- con antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

• n'ámero 59 

Cabo primero VicenteCab~no Dfaz, 
tl'rmw períOdo de reenganche con I.m· 
tlguedad de 1 de mayo de 1005. 

!Ji' In fJrlflalfa RUndada Montesa 
mimero 1 

(:abo primero Alberto Antllnez Ru
bio, torcer período de l:eenganehe cón 
antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

De la l1rigatla nUndatla Hernán Cortés 
nllmcl'o 2 

CabO primero Antonio Sanjuán S11· 
va, primer l>eríotlo de reenganche con 
antigüeda.d de 1 de mayo de. 1005. 

Otro, PelITO Garcta Vidal, segundo 
período lie reenganche con antlgliedad 
de 1 de marzo de 1965. 

()tro. I·'erwmdo manco Verdasco, 
primer perIOdo de rcengancñe con an
tigüedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro. Isidoro Carrlón Carballo, pri. 
Utel' período dé reenganche con ano 
tigüedad da 1 ele mayo de 1965. 

Otro, Isidro I\orlríguez POlo, primer 
p(wfodo ¡Iu l'eongnnche con antigUe-

liería y Equitación del Ejército 

Cabo primero ;ruan José Iglesias La
guna, tercer periodo de reengam~he 
con antigUedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, Eduardo Vega Coca. tercer pe
ríodo de í'..enganl'he con antigüedad 
da "1 de mayo de 1965. 

Otro. Pedro Corbacho Delgado, ter
ner periOdo da reengarwhe con antl
güetlad de 1 de mayo de 1965. . 

1>eL Regtmtento Mi:¡;to de ,4rtlllería 
n1lmero 5 

Cnbo Albeno Andl'éu Baró, primer 
period() de reenganche con antigüo- • 
dad de 1 de mayo de 1965. 

lIa! Regimiento Mixto de .4 rtUlería 
m1mcro 8 

Ca.po primero Adolfo Moreno Fer
núndez, cuarto período. de reengan
che con antlgüodad de 1 de mayo 
do 1005. 

lIelllco'tmiento de ArtiUer!a a Caballo 
n1lmlll'o 19 

WJ.l1 ele 1 rle mayo de 1905. CÓ:fJO primero Ant.onio Martínez 1"er-
Oh'o, Juan Bretones 1'é1'oz, prhl'ler rll1.lldez, cUlLrto periorlo de reenganche 

período de l'een¡&allClle con llntlgUe- con antigüedad. di> 1 de mayo de 1965. 
du.r! do :1 ele mayo do 1965. . Otro, Nestol' Antón Alval'ez, cmll'

Otro, Arcadio GUGrrero.Vó.zquez, se- to perIodo de reengancho con antl-
g'utldo llíl'l'iodO Ile recnganc~e (Ion al1- gilodad de 1 de mayo de 1965. 
I il-ífledaü do 1 de marzo de 1965. Otro,' :¡'~ernando López Bravo, cuar-

Otro. Manuel Ya.ngl1as Hebollo, prl- to períOdo de reenganche con antia 
mar período da l'GlIl1g'a.ucl!e con antL· g~\edo.rl ¡le 1 de mayo do 1!JG5. 
gll.eúlLcl dt1 1 de mayo do 1905. otro, l"et'tllíndo Co.l'bo.jo AUt(¡l1, ellar· 

Oj.¡'o, r.HI~ Mntoo mtllego, tercor po- tu pel'lodo da reenglítlche con antia 
¡'iodo tltí 1'1JI:1Ilg'!l.t1cl!a con nntlgllo¡lM gí.\od!l.11 do 1 da mayo cln 1005. 
de 1. (lo mayo !ln :.11J(l!í, Otro. MtJ.t'cial Mt1t1o~ V'ol.'u(lt!¡lt':t., 

Otro,Atltonlo (lt1.I't'ldo l~(H'i¡¡'\n(loz, l1ut1:rto poriodo (1(\ l'(\Oili,(IUHl!1tl (Ion cm
lort'er Pllf'íot!o ¡lo )'(l{mgo.nolw ('on ¡tu- t!gil(ll1.üI~ <la t ¡lo UlIl.yo tiH 100n. 

Pe la Escuela. de Aplicación 11 TiTO 
de ArtiZ7.er{a 

Cnbo primero Manuel Móndez 'Mor
romo, cuarto períOdo de l'eenj:tanche 
con antlgüerlnd de 1 de mayo de 1005. 

Otro, Andrés Maní'io Ríos, cua:l"to 
períOdO de reenganche con antiglie. 
dad de 1 de mayo de 1005. 

Otro, :fosé Fernández Mre'dondo. 
\1l.larto pedodo de reengnnche con an
tigüedad de 1 de mayo de 1905. 

11('& Parque 11 Maestranza de A'rmtería 
de Madrtd. ' 

CabO primero :fulián Calvo Simón, 
fluarto período de reenganche con an
tigüedad de 1 de mayo de 1965. 

Otro, Antonio OrUz Hidalgo. tel'cer 
períodO de reenganche con antigüe
tIad. de 1 de mayo ele 1965. 

Otro, Aurelio Merino Alaí1ón, cuar
to periodo de reenganche con antigtie-' 
dad de 1 de mayo de 1065. • 

Otro, :Josó Macia:; Quintana. tercer 
perIodo de l'eenganclH.l con antigüe
dad de 1 de mayo de 1!165. 

De 'la Agrupación Mía:ta tle Ingenieros 
(la la mvistún de Infanterfa v.MaeH-

trazuo. nmn. 31 

Cnbo Ill'lmero Antolín QllirogaMo
l'a, tercer período de l'eenganehe con 
tmtí¡.¡uedad di! 1 do mayo de 1005. 

¡¡éL llélJimicmto 'MIxto de Ingeniel'Os 
, de CCl.twrias 

t:u.btl pdnHlt'o Antonio Plllomo Gon
rollloro, teroOl' llm1.odo do fOf;mgatllJlle 
mm t\1ltlg\iNtntl da '1 do Junjo tle 1000. 

'Lle;t\ed!l.d de 1 di! mayo do 1905. 
Otro, :rose Pera.lbO nodlfguGro, tt'll'Nll' 

periodO da reenganche con o.ntigüodo.d 
de 1 da mayo de 1965. 

1>1!t UruJio tU: Auto1fl.o1ltti/!1no ele Ba-
'¡¡,ji lla!Jlmtent.o (fe t11'ttLterZa. ¡la Mil?!, laarll¡f 

• :)u'o, J('SÓ 1?inllla Gómez, (,uarto pe· 
l'iodo de reenganche con antigI1edad 
do 1 de mayo de 1965. ,. 

tafIa nlJm, 2!l 

Cabo primero Nata,110 :Bal'l'agán Vi
llena, (marto paríodo de reenganohe 
con antigüedad ele 1 de Ina~"o lie 1965, 

Cflho primero Domingo Stlenl\ de lo. 
Fuente yMll.l'tínel\, terne}' pOriodo de 
l'eengnncthe, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1065, ' ' 



1). ,. Agrupar.fón (le Intendencia 
'mi.maro 2 

Cabo primero Francisco Quena 
Criado, primer período de reengan
che con antigüedad de 1 de mayo 
dEl 1965. 

De ~ Agrupaci6n de Sanidad Militar 
'n'Úmero S 

22, de mayo de 1965 D. O. numo 11", 

de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959). lIecba. las distintas Al'ffi.as y Cuerpos que 
extensivo. al Cuerpo de la Policía Ar- figuran en la presente relneión l 
mada por Ley de 23 de diciemDre 

• EJERCITO DE T.¡ERRA 
Cabo primero Emique ~ López Va

·llejo. tercer' periOdo de reenganche 
con antigüedad de 1 de mayo de 1965. 

de 1959 y ampliada por otra de 2~ de 
diciembre de 1961. (<<B. O. del Esta
do" núm. 311), se concede la Cruz a • 
la Constancia en el Servicio, de la 
clase que se cita y con los efectos 
económicos que para cada uno se in
dic;ln. al oficial, suboficiales y mú
sico de tercera, asimilado a sargento, 
qu~ a continuación se relacionan. PL.'lcas PEYSI9NADAS COY 20.006 PE

SETAS AlII-UALEs, COY ARREGLO A LA 
LI!.'Y DE ~ ""DE DICIEMBRE DE 1958 

• 
De la Agmpaci.ón de Sanid.ad Militar CRUZ PE~SIONADA CON. 2.400 PESE· (D. O. NUM. 295>. PREVlA DEDUCCION 

número 6 TAS .~"'UALES DE "LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 

A· partir de 1" de marzo de 1965 
POR LA ANT.l:l:RfOR 'PENSIO:>í DESDE 
LA FECHA DEL OOB'RO DE ESTA NlJE. 

Cabo prime.ro Félix MedranoPas" 
cual, ctlarto período de reenganche 
con antigüed~d de 1 de mayo de 1965. • VA CONCESION. A LOS SlGffiENTES 

sargen!d' D. Federico Soto Campos. ILuSTrusmos SE..~ORES: 

De. kl Agrupación tIe Tropas tle Fa,,-
• macia 

A partir de '1 de 'mayo "de 1965 

Sargento D. Antonio lfmioz Pérez. 
CaDo primero Juan Chipil'l'l1s Sán- otro; D. César A1\"l1rez CalVO. 

chez, tereer período de reengan/}lle 
\!on antigüedad de 1 de mayo de 1\)65. CRUz PENSIOXADA CoN 3.000 PESE. 

Del C~ntr() (le InstruccMn {le Reclutas 
1l.'Úmero 12 

Cabo primero de Ingenieros ¡·'¡;lipa 
'Gonzá!ez Villoría, primer períOdO de 
reenganche (:on antigüedad de 1 ne 
mayo de 19f15,. 

Dd Cttntro de 1n.~trur.ción tlf! RecLutas 
n'llmllrc 14 

Calló primero lie Infnnt(lrfa Jmm 
Torre!! Cnrdotln. tercer perIodo de l'fl
enganche con nnUgUedlld de do 1 de 
mayo de 1965. . " 

Cabo !lrimoro de Artillería losé Ga
!lardo Mulioz, tercer período d(.~ roen
ga.nohe COl! untlgüed'n.d de 1 de mayo 
do :19r15. 

Gabo primero de Ingenieros Guiller
mo Prohens Vicens, primer período 
de reenganche eon a.ntigüedad do 1 
de ma.yo de 1965. 

B) Como comprendidos en el Dfl
ül'eto-t.ey dn 20 de febrero de 1950 
(1). O. núm •. Gl). 

De& Gru.po de Tiradoras tIc Uní 
n?Í17UJro 1 

Cabo primero Gulllermo Sllnchez 
1\6(;)n510, segundo períOdo de reeng¡¡,n· 

TAS ANUALES 

.4 partir de 1 de mayo (le 100.<> 

Teniente D, 19nncio Martina? Gar-
cfl) , "-

CRUz PENSiONADA CON 4.000 PESF ... 
'rAS ANUALES 

A partir de 1 de abril (l(! 19f,s 

Mllslco de tal'cern., D. Anmlio Cura
h~ntes l.ópez. 

A llarttr de 1 de mallO de 1965 

Brigada D. JuliO Martín Díez. 
otro, D. Salvador Sanz Martinez. 
otro, D. Rlcu:rclo Cmnln Mlliro.l. 
Sargento D. Segundo Molina. Villa-

llueva. 

• ES'CALA DE COMPLEMENTO 

Sargento D. P10 Fernández Melón, 

Madrid, 18 de mayo de 1905. 

MENÉNDRZ 

,I\ho por ·¡Jofluflos a partll' de 16 do -·----'_5 ............ _. -----
abril de 1965. 
• Otro, Ant.onlo Gara!a Arboleya Ji. 
méllez, sflgltlulo periodo de reeugan
líllG por un al'io a. pa.rtir do 25 de 
abril do l!1flá, " 

MadrId, lU !la muyo de 1!J65. 

SUBSECRETARIA 

PoUe!! Al'nul.da 
CI'f1Z A lit oonataneill • 

Por reunir las aondiclonés que de
terM1'IIla la Ley de 26 de dioiembre 

(...;o.m • 
de Judida Mlkflr , 

ORDEN 
DE SAN HBRMRNEGII .. DO 

Su RXMlcll1cln al .Iote tlol F:kltl\da 
y O¡ífHU'aHRimo do los E3ércitos. de 
Muerdo Clon lo prormesto por lo. 
AS!1:mbl¡:¡a ,de la Ron.t y Militor Orden 
<le san Hermenegíldo, se ha servido 
conceder las condeooraciones pensio
nada.s que se indican al persona; de 

lnfanterfa 

Comandante. retirado, D. Félix Ji
ménez Labrador, con antigüedad de 
22 de junio de 1964. A percibir por 
In Delegación de Haciendo. de Bada
jOz. ,a partir de 1 de Julio de 1964. 
Cursó la documentación el Gobierno 
l\filitlu' de Badajoz. La nntigUednd 
que se le asigna es la que le correí'
ponde como comprendido en el 0.1'
tículo 29 del vigente Rt'!glamento de 
1ft Orden. reforma.do por Decreto dp. 
2.~ de diciembre de 1957 (D. O. mí-
mero 10, de 1958). ' 

Coran!'!l honorífico, reserVll. n. MI· 
guel IMilez de Opncno. i.arzabnl. con· 
o.ntlgüedad de 28 de dlclemllre de 1004. 
a partir' de 1 de enero d!'! 1965. CUl'SÓ 
la documeníac;!ón el GobIerno 'M1U" 
tAl' de GUipl1zcoa. La antigüedad que 
se le astgnn es la de su solicitud, 
como comprendido en al nrticulo 2ft 
dl\l vigente Reglllmento -de lit Orden. 

Comandante, activo, D, Dnniel Pa~
cu0.1 Sanjuán. con ¡lntlgilerlarl de 1 
(le marzo de 1965. a partir de 1 de 
mllrzo de 1965. Cursó la dooumenta
clón el Gobierno 'Militar de Mndr:!fl, 
La nntigUedlld que se le asigna es la. 
de' flU solicitud, como comprendido 
en. el artículo 20 del vigente Regla-
mento de la Orden. ' 

Comandante, Servlcio¡¡ Civl1e!!, don 
Primitivo Ca.ntero <1ómo7., con rtr¡.ti
g(íedad de 1 de marzo de-l9f,s, n. pa.r
tir de 1 de marzo de 1965, Curs6 la. (lo
cumontacfón lo. ComÍflióll Mixto. dH 
ServicIos CivUe¡¡. 

Comandante, activo. D. Rafael La
b!ano Cabases, con antlgileclad do ¡¡. 
de marzo de 1065, It pa.rtlr de 1 do 
Il.brH do 1965. Cursó la docurnnnta
cjén el Goblorno MlUtar U(l Logl'oílü. 

Comanda.nte, activo. D. Ulego enr
bajO Rodríguez. con nntigliedud de l!(~ 
do ml1:t'7.0 de l!)m;. ti, pní,t.lr de 1 ao 
n.btll ela 1065. Cursó In documüllta". 
1116n ln ;re:ru.tt1rt~ de 'l'rnuflllortoli ut'l 
Ejó!'Olto, 

t:orrmtldlmt.o ltuxlllnr, activo, 1l0H 
A!'tnt·o HOdl'íguoz Mli<lín, mm nutl· 
/:fUello.ll da r¿7 do mnr)lO dn 1!l(li:), /l, llfU" 
ttr de 1 do tthr!1 tIa ·Hl!J5. GUl'flÓ 1ft <lo
cumaní:n(lfón la Crtp1t¡mÚl (;l(!lUll't\l tl a 
lo. 4.1\ Uegión MU1tin'. 

'fententa no¡'onel, hOnol'ífico, reser
va" D. MauRol Iturralde dél Pozo, COU 
antigüedad de 2S de mo.rzo, de 1965. (1) . 

po.l·tir de 1 de aJ:rrll de 1965.· C;trsó 101 
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documentación el Gobierno Milita."!' de I a partir de 1 de enero de 19M. Cursó de 1965. Cursó la. dooumentación 1& 
castellón. la documentación la Ca.pitanía Gene- Zona de Reclutamiento y Moviliza-

Comandante, activo, D.' Secundino ral de Canarias. . ción núm. 22; 
Villar Gonzalo, con antigüedad de 28 
de marz@ de 1965, a pa.rtir de 1 de 
abril de 1965. Cursó la documenta.
ción la Zona de Reclutamiento y Mo
villzamón núm. 31. 

Comandante, activo, D. Félix Can
tero GonzáIez, con' antigüedad de 20 
de febrero de 1965. a partir de 1 de 
marzo de 1965. Cursó la documenta-

. c1ón el Parque y Maestran¡;;a de Ar
tillería de la 1 .... Región Militar. 

Comandante, activo. D.! Ev-aristo 
. Aneiros Gonzáléz, con anügliedad de 
U de marzo de 1965._ a partir de 1 de 
abril de 1965. Cursó la documentación 
el Gobierno J.\.fi1itar dé La Coruíía. 

Teniente coronel. activo,' D. Carlos 
Alfonso Sarmiento, con antif.tuedad 
de 17 de marzo de 1965, a partir de 1 
de abril de 1965. Cursó la. documen
tación el Ejército del Norte de ArriCR. 

Com:mdnnte. activo, D. Miguel Pn
,IDeer Salva, con. antigüedad de 23 
de marzo de 1965, a partir de 1 ele 
abril de 1005. Cursó la. documentn
cfón el Gobierno Milítar de Ma.llorcn, 

Ingenieros 

Comandante, retirado, D. Jup,n 3'osó 
Alvnrez Marnzuelo., con antit,.'Üedad 
de 18 .de marzo de 1965. A percibir 
por la Delegtteión de Hnefenda de Za
ragoza. ft partir de 1 de abril de 
1965. Cursó la. dooumentación el Go
bierno MUitar de Zaragoza. 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 PE
SETas ANUALES CON ARREGLO A LA 
JIEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295>. PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CA.:-lTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA AN'J:ERIOR PENSlON DESDE 
LA FECRA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION. A LOS SIGUIENTES 

ILUSTBISIMOS SE"5lORES: 

Infantería 

Capitán, activo,· D. José Arias So
moza, con antigüedaq. de 1.4 de ene
ro· de 1965. a partir de 1 de febrero 
de 1965. Cursó la documentación la 
Snbinspección de la 8.& Región Mi
litar. 

Capitán de complemento, Agrupa.
ción Temporal 1\1~litar;- D. Manuel 
Carames Losada, con antigüedad de 
22 tÍe enero de 1965, a partir de 1 de 
febrero de 1965. .cursó 'la. documen
tación la Subinspección de lf} 4.... Re
gión Militar. 

Teniente coronel, honorífico, reser
va, D. Joaquín Mora Gaya, con an
tigüedad de 00 de enero de 196.'), n 
partir de 1 de febrero de 1965. Cursó 
la. documentnción el Gobierno Militar 
de Léridn. La. nntfg{1edad que se le 
aRfgna es la de su solicitud, como 
comprendido en el a:l'tfculo.2{) del v1· 
gente ~glo.mento de la. Orden. 

Cn:pltán. reserva, D. AllreUo Fer
námlez Garcla, con antigüedad de 10 
de febrero de 1065, a. partir da 1 de 
marzo de 1005. Cursó la. documenta
ción el Gobierno MUitar de León. 

Teniente coronel, activo, D .. Nicolás 
Cotoner Cotoner, con antigüedad de-
5 de febrero dé 1965. a partir de 1 de 
marzo de 1965. Cursó la documenta- . 
ción la Zona de Reclutamiento yMo· 
vilización núm. 1. 

A.rtillería 

Capitán de complemento, Agrupa
ción Temporal Militar, D. Edelmiro 
Diéguez Feijoo, con antigüedad de-
2S de enero de 1965, a partir de 1 de . 
febrero de 1965. Cursó la documenta
ciÓn el Gobierno Militar de Madrid. 

Teniente. au..'tiliar, activo, D. losé' 
Ferro Barreil'o, con antigüedad de 20 
de marzo de 1965, a partir de 1 de 
abril de 1965. Cursó la document.'l
cfón la Capitanía Genel'al de· Ba
leares.. 

Capitán auxiliar, activo, D. Anto
nio Molina Márquez, con antigüedad 
de 2J de marzo de 1965. a partir de l· 
de abril de 1965. Cursó la dooumen
tación lo. Subinspección de la 2.a Rf!
golón MtlItar. 

Cnpitán de complemento, Agrupa
ción Temporal MiUtll:r, D. Victoriano
Fluza. Brea, con antigüedad de 26 
de marzo de 1965, a partir de 1 de 
abril de 1965. Cursó la dooumenta· 
ción el Gobierno Militar de La Co
rufin. 

Mutilados de Guerra por la Patrta Teniente coronel del S. E. M., en 
axpectll.tivo, de Servicios Civiles. don 
Gervll.5io González. Regafia, con ant!
gUp.da.d de 21 de febrero de 1965. a 
pnrtlr de 1 de mll.rzo de 19611. Cursó 
la. dooumentación la Comisión Mixta 

Capitán auxiliar, notivo, D. Fran
cisco El Busto Arias. 'con antigüedad 
de 28 da marzo da 1965, a partir de· 
1 de abril de 1965. Cursó la documen· 
tación la Capitanía General de la: 
4." Región Militar, 

Teniente coronel D. Ramón de las 
Hera.s Pelayo. con antigüedad de 2S 
de febrero de 1965, a pnrtlr de 1 de 
marzo de 1965. Cursó la documenfa
ción 1& Dirección General de Muti
lado.. . 

Cuerpo.lurtdtco 

de Servicios Civiles. . 
Comandante. activo. D. Fernando 

Gtrón M0.1nar,. con antigüedad de 25 
de febrero de 1965, o. po.rtir de 1 de 
marzo de 1965. Cursó la documenta-

Ingenieros 

Coronel ttudUor. activo, D: Carlos clón la Cnpltanía. General de la 

Tenienta de oomplemento. Agrupa
ción Temporal MUitar,. D. Mariuel 
Gnrcfo. García.. con antigüedad de 7 
de enero de 1965. a. partir de 1 de 
febrero de 1965. Cursó Jo. documen
taoión el Gobierno Militar de Ali-
cante.'. . . Mufloz-Repl¡.¡o y Vnon. con nntigíte- 3." 'Región MHitar. 

dad de 22 de murzo de 1965. a partír Capitán de complemento, Agrupa
de 1 de alu'U de 1905. Cursó la docÍl- ción Temporal Mmto.r, D. Mo.nuel 
mentnción la inspección General de Bravo de ManaUla. y Herralz, con a.n-

'raniante de complemento, Agrupa
ción Temporal Milltur, D. Manuel 
y,ópez Guinea, oon nntigüedo.d de 18 
de marzo de 1965, a partir de 1 de 
abril de 1965. Cursó In documento.
clón el Gobierno Militar de Ciudad 
Real. 

'la Policía Armada. 'tfgiledo.d· de l' de marzo de 1965, !.l 

lntenllcneta 

. Comandante, retil'n.do. D. Pedro 
Congel SlÍlwhez, C011 u.ntlgUedu,d de 
00 de mul'ZO de 1005. A percibIr por 
la Delegación ele Hl1.Ciendtt de Valen
cta. a partir da 1 de abril de 1\)(15. 
Cursó' la (\oelll:tH!nto.ción el Gob1e1'11O 
.M1I1ta.r de Valencia. L!l. antigüedad 
que se le tI.¡;1gun, mi lit !lo su solicitud, 
.~om·o ccmpt'cmdldo el1 el l\rl,fculo. 20 
.... el vigente Uagln.monto dG 111. Orden. 

, Coronel honor1tlco, l'etiro.do, don 
Enrique Ximénez-Cruz Morales, con 
a.ntigüeda.d de 26 de diciembre de 

. ~~. A percibir por la Delegación" de 
-<>.aci8l'lda .de Santa Cruz de Tenarlte, 

pa.ttir de 1 de marzo de 1005, Cursó 
lo. documentación el Gobierno Mi11tal' 
de Málaga. La íllJ,tfgUcdnQ, que se le 
IlSIgnlÍ es 10. da su llolictturl, como 
comprendido en el articulo 20 del vi- Mutilados lle Guerrá por la Patria 
gente Reglamento de In. Orden. 

Comfl.lldo.nte, activo, D. Ramón Fal'- TenIente D. Antonio Coronado Zo.· 
nñ.ndez·Cid París. con a.ntigüedad. de ra.gOZ!t, oon a.ntigÜedad de 27 de no
(} de mm.'zo de 1965,' a. pnrt1l' de 1 de viembre de 1963, a 17ltl'ttr de 1 de di· 
o.brll de 1065, Curs6 lo dooumento.- clemb¡'o de 1063. C1l1'M la élocumen· 
cló11. ln Cll.ptttUlín O¡¡nerur de Cnnn.· tnclón lo. nlrocIlJ6n GeMro.l de Mutj· 
1'10,9. 10.(10s, ¡,tl, nnt,lg{\p,tlnd quo se lo asIgo 

Capitán ttuxiUnl', nctivo, D. BOt'nttl'- nn es 111 que lo cIlrrésllcmt1o, como· 
dtno Flodrígut%\ Alonso, con l1.ni1gü6- omnpremUdo en 01 l11tlmo l'árrnro del 
dn.d dQ ~a de mnl'1.0 de 1965, fi pcu'tlr artículo ~o del vIgente ReB'ltl.lUeuto lle· 
da 1 da ul)t'il de 1\)00. Cursó In. doau- la Orden. 
mantllclón 10. Zona de Reolutamiento Capitán D. losé de la Ral>o. l.emlli-
y MoviUznción núm. 39. re •. con antigüedad de 4, de febrero· 

Capitán auxiliar, nctivo, D. LuIs de 1965. a, pQ.l'til' de 1 de marzá de' 
Martín, Cruz. oon antlgUedn.d de 4. de 1965. CUl:SÓ 10. documentación la Di~ 
abril de 1965. a partir de 1 de mayo .1'e(\o1ón General de Mutilados. 



puerpó Jurídico 

Teniente coronel auditor, activo, 
don' José de Diego López, con anti
güedad de 5 de abril de 1965, a par
tir de 1 de mayo de 1965. Cursó la 
'documentación la Subsecretaria del 
Ministerio del Ejército. 

Interidencia 

Teniente coronel, activo, D. José 
Abad Labarta. con antigüedad de 15 
-de febrero de 1965,. a partir de 1 de 
marzo de 1965. Cursó la documenta-

• ción el Centro' Técnico de Inten-
. dencia. La antigüedad que se le asig

na es la de su solicitiud, como ~m
,prendido en el .artículo 20 del vigen
·te Reglamento de la Orden. 

Intervención 

Teniente coronel, Servicios Civiles, 
,don José Díaz 'de IraoIa, con anti
g-üedad de 19 de febl'ero de 1965. a 
partir de 1 de marzo de 1965. Cursó 
la documentación'ln Comisión l\fixtn 
.(le Servicios Civilel'. 

Sanidad :Imitar 

Cfl.pitán de complemento. Agrupa
ción Temporal MilItnr. n. losé Acón 
Rey, con antfgllednd de 5 de mm.'zo 
de 1965, l!. partir de 1 de nhrU de 100,';, 
Cursó ln documentación (11 Gobierno 
Militar de f.o. Corulln. 

, Teniente nuxillar, activo, D. Ole
garIo níez López. con antigüedad de 
4 da o.hr!1 de 1905, n partir de 1 de 
ma.yo de 1965, Cursó lo. documenta
ción la Suhinspec(\!ón dI' ln Ií.!! Re
gión Militar. 

Cuerpo A1L:rll1.ar (lc Pr(1.(ltt(·ant(',~ 
(le Sanidad Miltla.'1' 

22-de mayo de 1965 

CRUOES PENSlONA.'DAS OON 4.800 PE
SETAS ANUALES (':ON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DI~RE DE 1958 

(D. O. NUM. 295) 

Infantcr-fa 

D.O.nÚlD..114 

. 
1965, a partir de 1 da marzo de 1965. 
Cursó la dflcumentaclón la. Dlreeoi6n 
General de Mutilados.· 

Teniente D. GregOl'10 Estella. Casa
do,' con antigüedad de 25 de febrero 
de '1965, a partir de 1 de marzo de 
1965. Cursó la documentación la Di-

Teniente, activo, D. Esteban Blan· recoión General de Mutilados. 
ca Sebastián. con antigüedad de 1 Teniente D. Antonio Lasierra. Be· 
ñe enero de 1965. a partir de 1 de torad, con antigüedad de 25 de febre
enero de 1005. Cursó la documenta· ro de 1965, a partir de 1 de marzo de 
ción la Inspección GeneX'al de la: Po- 1965. Cursó la documentación la· Di-
Usía Armada. rección General de Mutilados. _ 
. Capitán, reserva, D. Eleuferio Mu- Teniente D. Jesús Sergasa Asurmen-
ñoz Casero, con antigüedad de 5 dé di, con antigüedad de ?:1 de febrero. 
enero de 1965, a partiJ: de 1 de fe- de 1965, a partir de 1 de marzo de 
brero de 1965. Cursó la documenta- 1965. Cursó la documentación ·18. Di
ción el Gobierno Miliar de Cáceres. > rección General de Mutilados. 
La anti~edad que se le asigna es la Teniente D: Domingo Echen.rria' 
de su solicitud, como comprendido Gómez, con antigüedad de 'el de fe
en el artículo 20 del vigente Regla.- brero de 1965, a. llartir de l' d~ marzo 
mento de la Orden. ' de 1965. Cursó~ la documentación la 

Teniente auxilial.... activo, D. José Dirección General de Mutilados. 
Núúez Barciela, con antigüedad de TenIente D. Antonio González del 
30 de enero· de 1965. a partir de 1 de Real, con antigüedad de 'I:l de febre
febrero de 1965 •. Cursó la documen- ro de 1965. a partir de 1 de marzo 
tnción la -Capita.nía General de la. de 196.'5. Cursó la documentación la 
3." Región Militar. Dirección General de· Mutilados. 

Comandante honorífico, reserva. Teniente D. Ricardo' Salgado Alva-
don Eduardo de León y Manjón, con rez, con anUgüedad de 2.7 de febrero 
antigüedad· de 5 de abril de 1005, a de 1965. a p!il'tir de 1 de ma.rgo de 
partir de 1 de mayo de 1965. Cm's6 la 1965. Cursó la documentacióllt la Di· 
documentación el Gobiel'11o MHltll.r de l.'(!ción General de MutUados. 
Sevilla. 

Artmerta 

Teniente auxiliar, aetlvo, D. Mar. 
celo Garcra Merino, con nntigüedad 
de 19 de diciembre de 1004, a pnrtir 
de 1 de enero dll 1965. Cursó la do
IlUmontac!(m el Estado MaYOr Cen-
tral. -

Sanidad Militar 

Coma.ndante médIco, activo, D, Vi· 
(l(lnte Lluna Pérez. <:on antlgüeda.d de 
30 de marzo de 1965. 11. partir de :1: de 
o.brll de 1965. Cursó la documentn· 
ción 11). Dirección General de la hnr
dla CivIl. 

Oficinas Militáres 

Practicnnte do primara, activo. don 
Cristdhnl Moreno Mnduelio, con an
ítgüedad de 21. de mat'ZO do 1!lG5, 11 
partir do 1 de abril de 19m), Cursó In • 
documentación la. Cn.J)itanín. General 
'de la. 9." Reg16n Militar. 

Teniente nuxIli.n.r, activo, D. AlDer
to Heredero Fernández. con anflgüe. 
dad de S de febrero de 1965, 1). partir 
do 1 de ma.rzo de 1965. Cursó la do
cumontación el Estado Mn.yor Cen
tral. 

Cn:p!tán, rllserva. D. Mm'lano Mufioz 
Medina, con nntigüedad de 24 de no
viembre de 1963. a partir de 1 de dI
ciembre de 1003. Cllrs(¡ In documen
tación el Gobierno Militar de Madrid, 

T~nlente, Q,ctiv.o, D, Franolsco Pa
checo Sánchez, con antigüedad de 2.1 
de marzo de 1965, a partir de 1 <le 
abril de 1965. Cu'rsó la documento.
clón el Gobierno Militar de Cádiz. 

TenIente, activo, n. José snva. Ma' 
l'fn, con antigiiedud de Sl de marzo 
de 1905, a partir de 1 de abrH de 10G5, 
CurRó la dooumenfll.clón la CiLpitnnírL 
General de In 9.& Región Milit~: 

Veterinaria Miltfar 

Comandante, activo, D. Tomás Rn
mlljo 111tgo, con nnt1giledad· de 14 de 
marzo de 1965. a partir de 1 de a.bril 
do 196fí. CUl'SÓ Ja docnmentrteión el 
Depósito Ceniral de Romonta.. 

Gomnmlnnfo, activo, 1). '1'om(ta Pue· 
bln MarcoR, con antlgl.iedo.d de 17 de 
marzo de 10G5, n, partir de 1 de nbl'i1 
do 1005. Cur¡;(¡ In dooumentaci6n el 
'Gobltrrno Mtl1tal' de Madrid, 

Comn,ndll.nte, aotivo, D. José Alon. 
lló Gurcfn" oon nntigüi:H'lnd de 81 da 
UlJU'ZO L\n lUSli, 11 pnrUr do 1 do rtbrll 
do molS. Cm¡,;(¡ 111. dO\\tlnHmtfwt6t) 01 
Esind.o Mayor CentroJ, 

·O{ll:Lnl'lll MIW{!'PI'R 

C¡lplttín, aotivo, 1), Joaqntn Nt\yll. 
Gnl'c!n., oon I1ntigliado.d de 23 da ene· 

,1'0 de 1965, n partir de 1 de febrero 
,da 1965. Curs6 In docl1mentación In. 
.ca.pitanía General da CanaJ'i!1S!. 

Tenienta nux:f11nr. activo, 'D, Máxi· 
mo Extremara. Ansino, con antigUa
dad de 29 de enero de 1965. n partir 
de 1 de febrero de 1905. CurRó la do
cumentMión lo. Capitanía General de 
lit 1,1'- Reglón MUitnr. 

'feniente auxiliar, nativo, n, Ten
dla PInza Ritmos, con a:nt.igLiedad do 
2l.l de enero dG 196!;, a. pnrtlr de 1 ele 
febrato de '1905. Cursó 10. documenta
ción la Cn.plta.nin Ganern.l de 10. 4.11 Re· 
g:lon MIUtal'. 

Teniente d.e cOml'l!c;mento, Agrupa
ción T<lInporoJ MUltnr. n. Quintín 
P1'Íílto MnotM, con tWt-lgl1Nlnt! de 2!! 
110 OIlN'O tl0 mar;. I~ Pltl'U¡' tlo 1 do 
.Mll'tJI·(1 dtl ~moo, CllW¡(, lIt dt')(\uU!ou, 
t.mJltm In Sllhlul'lpootll(1Il (!tI JI\. 7.1\ no
gUm Mllltn,l'. 

Mu.matlo,~ rl,¡ Ciw!rra yiOr Ta. Patria 

l'onlente D. 1u11011 López Torres, 
con n.ntigliednd de 11 de 'febrero de 

Guardia. CivH 

'l'aniente, activo, D. lndaleclo na
mÓll Stínchez, con rmtf~üedad de 21 
de mnyo de 1964,' lt partir de 1 de 
Junio de 1964. Cursó la documcnta-. 
clón la. l)tt'coclón Oenornl de In Gunr'· . 
dln Civil. 

Capitán, nctivo, D. Luill t:Mlliu¡\ro, 
Uuque, con antigiledad de 25 de mar· 
~m do lV05, o. pl1rtlr de 1 llc 'tthrll. de 
:lIJ05. Cm'só lo. doct1l11outlwf(lU '"'. D

i
i
1
' 

l'(Joc16n Oen9ro.1 da lo. 'nual'{l!(~ GiV . 
Capitán, no1;!vo, D. Fruuolsoo 1·'t10fl· . 

ter¡ <'l!l.roftt, oon o,l11.lgiiotlnd. !lo 15 de 
fiHtI')'.n ¡lo lOGIS, !l. pnrtit' do 1. de t\l?ril 
dn 101m. <:ul'í!(¡ln tlonun'1tmlMión la 
:D!l'(\(lcl(¡/t G¡lí1Grttl(]o lit Gmu'IUu Civil. 

CllpiUm, fLOt1vo. n" Mlgnol Domí~5" 
glWZ Arr1etn, con anilgüll(lnd de (,; 
de mtl.1'ZO d(t 1!105.D.. pl1rtll.' de 1 de 
nlwil r.1 e 1965. Cursó 1ft. doeumanta
ció n lo, Dirección Geneml de lo, Guar-
dia CivU.' > 
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Teniente, activo, D. José CoUar Pé· 
me. con antigüedad de 25 de marzo 
de 1965, a partir de 1 ,de abril de 
19Ii5. Cmsó la documentación el Ter
mo Móvil de la Guardia Civil. 

MARplA 

PLACAS PE~SIONADAS CON ZO.OOO PE
IIBJ'AS ANUALES CON ARREGLO .A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBBE DE 1938 
(D. O. NUM. 29.10, PREVIA DEDUCCION 
BljI LAS CA~TIDADES PERCI.BIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESIO~. A LOS SIG~ 

lLUSTRISlMOS Slil"S'ORES: 

Cuerpo General 

Capitán de oorbeta, retirado, don 
Ilanuel Soto Vizoso, con antigúedad 
de 26 de diciembre de 1963. A perci~ 
bir por la Direcoión General del Te· 
mro, Deuda Plibliea. y Clases Pasi· 
vas. a.. partIr de 1 de enero de 19M. 
Cursó la dooumentación el Ministerio 
de 'Marina. 

CUéTPO de Mdquínas 

Teniente coronel, aotivo, D. Juan 
Momta AbeUdn, oon antigüedad de 
16 de febrero de 1965, El. partir de 1 
de marT.O de 1965. Cursó la dooumen
tación el Ministerio de MarIna. 

TenIente ooronel, activo. D. Jaime 
Adrover Ma.téu, (lon antigüedad de G 
de marzo de 1965. a partir de 1 de 
abril de 1965. Cursó la dooumentaoión 
el Ministerio de Marina. 

PLACAS PENSlpNADAS CON 9.600 PE
tllIIrM ANUALES CON ARREGLO A J",l 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCClON 
D1!I LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
1!'()B J~A ANTERIOR PENSroN DESDE 
LIll1'lllCHA DEL COBRO DE ESTA NUF". 
VA CONCESION, A LOS SIGUIENTES 

ILUw.rRISlMOS SEl'ltORES: 

Vintas 

J.fa1or .de prImera, aotivo, D.To· 
más Pél'ez Pastor, oon antigüedad (le 

22 de mayo de 1965 , 691 

10' de enero de 1965, a partir de :1; de VA CONCESION, A LOS SIGUlEN~lilS 
febrero de 1965. Cursó la documen- ILUSTRISIMOS SERORJilS: 
"t.c .. oión el Ministerio de Marina.. 

llfi'1l:tstas 

Mayor de primera, activo, D.' Pe
dro Rodríguez Corral, con antigüedad 
de 8 de marzo de 1965. a partir de 1 
de abril de 1965. Cursó la documen
tación el l\finisterio de Marina. 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PJil. 
SETAS "ANUALES COY ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1955 

(D. O. NUM.295) 

Cuerpo, General 

capitán de corbeta, activo, D. José 
Maria Ruiz de Azeárate, con antigüe
dad de 2,0 de enero de 1965, a partir 
de 1 de febrero de 1965. Cursó la d~ 
cumentación el Mini&erio de Marina. 

Intendencia. 

Comandante, activo, D. Joaquín 
Barceló Sánchez, oon antigüedad de 
19 de octubre de 19M, a partir de 1 
de noviembre de 19M. Cursó la do
cumentacIón el Ministerio de Marina. 

Mer.ántcoil 

Mayor de primera. activo, D. Ma
nuel Vázquez Maure. con antigüedad 
de 't7 de enero de 1965, a partir de 
1 de febrero de 1965. Cursó la docu
mentaoión el Ministerio de Marina. 
La antigüedad que se le asIgna es 
la de su aOUoliua, oomo oomprendi
do en el artículo 20 del vigente Re
glamento de la Orden. 

EJERCITO DEL AIRE 

PI,ACAS PENSIONAD:AS CON 20.000 PlJl. 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR PENSlON DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE-

·Coma.ndante, aotivo, D. Justo Are
llano Garrido, con antigüedad de 15 
de septiembre de 19M, a partir de 1 
de octubre de 19M. Cmsó la. documen
tación la Regióp. Aérea del Estrecho. 

Teniente coronel S. V., activo, don 
Felipe Madariaga Rizzo,_ con' anti
güedad de 20 de marzo de 1965, a 
partir de 1 de abril de 1965. Cursó la 
dooumentación la Secretar.ía General 
de Aviaoión Civil. 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.800 PliI
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 195$ 

(D. O. llroM. 295) 

Arma de Aviación 

Comandante S. V., activo, D. Angel 
OrtEtga Galantomini. con antigúeda«
de 25 de enero de 1965, a partir de 1 
de febrero de 1965. Cursó la documen~ 
tación la Región Aérea de Levante 

Madrid, 11 de mayo de 1005. 

MENtNnEZ 

VA1lIAS ARMAS 

Seftalamiento de haberes pasives 

En cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artíoulo 43 del Reglamento para. 
aplicación del vigente Estatuto de las 
'Clases Pasivas del Estado. se publioa. 
n continuación la relación dEl senala
miento de haberes pasivos que da 
prInoipio -con el oapitán de la: Guar
dia Civil D. Benjamin Córdova Val
verde y termina con el guardia oivil 
Agltstfn Flores Vázquez, conoedidos 
en virtud de las fa,oultades que oon~. 
fieren a. este Consejo Supremo de 
¡usUola Militar las Leyes ele 13 de 
enero de 1904 y 5 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 1. anexo), a fin de 
que por las Autoridades oompetentes 
se dé oumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 42 del reterldo ReS'~o.ment •. 

Madr!d, 11 de mayo de lG65.-Bl 
ContralmIrante Secretario, Manud 
Antón Rozas. 
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1
1 

Don Benjamín Córdova Valver- , I 
de ......•. , .. , ... : .. : .. '" ...... Capitán '" ........ ~ G. Ci\<i1... Retirado. 

Don Félix Femández Calle." .,. capitán '" ._, _..... G. Civil!..... Retirado •. 
mayo 1958 Palencia... ... ... ... Palencia... ... (a, b, c). 

(a. c, dJ, ,.2.5M.37 1 mayo, 1958 Madrid 'H .. , 'H ... D. G. Deuda 'H 

• Don MaUlUllo Fernández He-. . 
2.114''131 1 mayo 1958 Beasaín ...... 'H'H Guipú.zcoa ........ : (a. e; f). 

19Si! Orensé '" 'oo ... ... Orense P. oH • (a. f, g)., 
rrero ... . .. o., '" 0_' ••• ••• ••• ... Teniente... ... ." "'1' G.. CiVil... .w I Retirado. ¡i 

Don Ceferino Ga:n:ía Maeia ... Teniente... .., •. , "< G. Civil... .,. Retirado. 1.816,36 1 mayo 
, Don francisco Rodriguez Lópex capitán :.. ... ... . .. , Infantería,.. Separado 

Don José Dorán ROdriguez... •.• ca. pltán ...•...•. "',1 ~tillerí~ .... ,' Ret~rado.I .. 

'1M.99 1 febrero 1900 :\avia... ... ... ... ... Oviedo ;" ... ... .... (11) Ora. ;6;.11·64 (D. O. 

617.~ll diciembre 
número' 253). 

1959 Óldiz ......... 'H ... Cád1Z ....... oo oo. '" (1) Ord. 2·11-64 (D. O. 
I número 259). 

1.723.001 1 
3.271.24,1 

!OO.0011 
I 

766,,1611 
i 

Don José. Pérez Guerrero ..•... Conserje ............. G1+ard.o Mil. Retirado.; 
Don José Viúdez Sánehez •.. ... Subteniente......... G. CivIl... "'j RetiradO.,' 
Don Francisco Salamanca Ro- . 

dríguez ... '" ...... ... .,. ... ... Brigada ... .,. ... . .. j Infantería. ,-' Separado I 
Don Fmncisco Cahállero Rami- ¡ . _ ' 

en.el'O 
octubre 

octubre 

abril 

1962 : sevilla o fU ou :1< 
1900 Portugalete... . .. 

1957 'fa.pia de e, '" 
1959 Málaga. ... ... . .. 

Sevilla ... oo. oo' .H (a, j, s •• m). 
Vizcaya", '" ... 'H (a., V, X, z). 

ÓViedo ............ j' (á, ~.l, l;l1!, ~ 
Mála.ga ... ... 'H oo. (n,:ñ) Ord. 16-3-64 (DIA- g. 

1UO OFICIAL 66). S 
2.341.001 1 mayo 

538.98 1 febrero 
1900 Oviedo ....... oo. OvIedo ............ (a, m. 0, p). e:; 
1900 zamora ". oo.... .... Zamora... ... ...... (m, q) Ord. 1-6·64 (DlA' o 

rez ... ... .... . .... , ,.. ... ':;.... Ayudante ...... '" "'1' O. M. ..• ..., Separado I 
Don Antonio Veiga Aguilar ... Brigadll.; ........... : G. CiViL.... Retirado. 
Don Matias Fuentes Arguello... Sargento... ... .•. • .. ¡ Infantería. •. Separado 

. f 

Don Luis Benitez Hurtado... ... Sargento ... '" ... O" f G. CiVil... . •• 
Mannel Illes-::qs Peña _.. o,. "', Gnardia. ... .,. ... . .. / G. CiVil... '" 

Retirado. 
Retirado. 

I 
UIOO,62¡l enero 

IUO OFICIAL 124). g. 
1962 SevllIa. ... ... ... ..., Sevllla 'oo ' ..... ,... (a, 11, 1', a). ¡..lo 

19;)9 Vélez B. 'H ..... ':" Grana(la. .......... H (t) Ord. 25·9-53 (D. O •. ~ !OO,OO .1 febrero 
número 218). 

. Agustín Flotes Vázquez ..... , .... t Guardia .. , ...... '''1 G. Civil... ••• RetiradO.! 'iil5,S2 j 1 octubre 11159 Orense '" .oo... ... • Orense (a, u). 

Al hacer a cada interesado la no
'tificaeMn de su señalamiento de ha
ber pash'o la Autorídad qué la prac· 
tique conforme predene el articu
lo 42 del Reglamento para- aplicación 
del vIgente Estatuía de las Clases Pa
sivas del Estado. deberá, al propio 
'tiempo. advertirle que si se conside
ra perjudieado con dicho sellalamien
to puede interponer, ron arreglo a lo 
dispuesto en la. Ley de 27 de diciem
bre de 19.í6 C"s. O. del Estado. mi
mero 363;, recur:;¡o conteneioso-admi
nistraliv~. pre\io el de' reposición, 
que como trámite inex~l.lsable debe 
formular ante este Consejo Supremo 
de JlRticia lIilitar, dentro del plazo de 
un mes, a CORtar desde el día siguien
te al de aquella. notificación y por-eon-

.' ' 

I duelo de la Autoridad que la haya ¡ (e) Con derecho a. perCibir men
. practicado, cuya Autorida.d debe in- ,1 sualmente la. cantidad de 400 pese· 
k formarlo consignando la fecha de la las por la pensión de la. Cruz de la ¡ !-epetida notificación y la, de presen- I Real y Militar Orden de San rIel'me. 

taciün del recurso.· 1 negildo hasta 30 de septiembre de ! OBSERVACIONES ¡ 1958. Y a partir de 1 de octubre de 
¡ ; 1958 l~ c:alltidac!. también mensuo,l, 
'l' (~) Previa liquidación y deducción .¡ da 800 pesetas por la pensión de la. 

de las cantidades percibidas por su l' Placa. 
anterior selialamiento, que quedara (d) Este haber pasivo le será abo-

I 
nulo a partir de la feCha de percep- . nado hasta 31 de diciembre de 1963, y 
ciÍln de este sel1alamiento de reetifi- I a partir de 1 de enero de 1964 el que 
cación. . _ i percibe en la' actua,Hdad, concedido 

I (b) Este haber paSivo lesará abo- por Orden de 22 de ma.yo de 1964 
nado hasta el 31 de diciembre de 1963. (D. O. núm. 133). 

I Y a partir de 1 de enero de, 19M el (e) Este haber pasivo le será abo
r que percibe en ta actualidad, conce- nado hasta 31 de marzo de 19M; a ! dido por Orden de 27 de febrero de' partir de 1 de abril de 1964 a. fin dé 
t l00~ (D. O. núm. 52}. diciembre de 1964 el de 2.643,41 pese-

tas mensuales, por aumento del 25 
por 100, y desde 1 de enero de 1965 
el de 8.642.49 pesetas mensuales; pero 
pero1birá ,el de 5.463,78 pesetas men
suales por incremento del 50 por 100 
por aplicación de las Leyes 82/961 
'Y 1/964. ' 

(1) Con derecho a. percibir meno 
sualmente la cantidad de 200 pesetas 
por la pensión de la Cruz de la Real 
y Mil1tar Oruen de San Hermenegil
do, 11asta 30 de septiembre de 1958. y 
a plll'tir de 1 de octubre de 1958 la 
'cantIdad, ~ambién mensual, de 400 
pesotas por la pensión de la. retQrida 
Cruz . 
. (g) Este haber paSivo le será abo

nado hasta 31 de diciembre de 1963; y 
'a partir del de enero de 1964 el de 
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la. Orden de 19 de febrero de 19M (n) Este haber pasivo le será. abo- (s) Con derecho a percibir mea
(D. O. núm. 55). nMo hasta 31 de diciembre de 1961, sualmente la. cantidad de 333,93 pes&-

(h) Este haber pasivo le será. abo- a partir de 1 de enero de 1962 a !in tas mensuilles. por la penSión de la 
nado hasta 31 de mayo de 1956; des- de marzo de 1964, la. cantidad de Cruz a la Constancia en el Servicio. 
de 1 de junio de 1956 hasta 31 de 1.175,43 pesetas mensuales; desde 1 de (t) Este haber pasivo le será. abo
ma.rzo de 19M el de 879.73 pesetas, abril de 1964 a 31 de diciembre de nado hasta.· fin de diciembre de 196G . 
también mensuales; desde 1 de abril 19M percibirá. la cantida:d de 1,469,28 por Ley' de 12 de mayo de 1960 (<<Bo
de 19M n. 31 de diciembre de 1964 el pesetas mensuales, por aumento del letín Oficial .. núm. 200); a partir de 
11e 1.099.00 pesetas mensuales, por au- 25 por 100, Ley 1¡9M, y desde 1 de 1 de enero de 1961 a 31 de diciembre 
mento del 25 por lOO, por Ley 1/964, enero de 1965 la cantidad de 1.763,17 de 1961 percibirá. la cantidad de 750 
y desde 1 de ellero de 1965' el de pesetas, también' mensuales, por in- pesetas mensuales, por Lev de 22 de 
1.633,32 pesetas, también mensuales; cremento del 50 por 100. diciembre de 1900 (D. O. 1111m. 2'J2J; 
pero percibir6. el de 2,~9,98 pesetas (ñ) 'Le ha sido aplicado el sueldo desde 1 de enero de 1962 a 31 de mar-
mensuales por incremento del 50 por regulador de- brigada. .. ' zo de 1964 el de '158,32 pesetas men-
100 por aplicacióIi de las Leyes 82j961 . suales, POI' Lev 82.'961 lo'" Decreto 15/ 
y 1/91);,. {o} ~ste haber pa,s1."'0 le será abo- 9Siai del}de 1 de" abril a fin de diciem-

(i) Este haber pasivo le será abo- nado hasta 31 de plc16mbre de. 1961; '1 bre de 19M percibirá la cantidad de 
nado hasta 31 de diciembre de 1960; des~e 1 de ~nero ?~ !962 .a f~~ de !Wi',90 pesetas mensuales, por Ley 
a partir de 1 de enero de 1961 hasta marz? de 19S-i permbll'a la (fanndad, ll¡oo.¡" y desde 1 de enero de 1965, per-
31 de marzo de 1964 el de.750 pesetas iambIe~ m~I:sual, de" ¡[.369,36 pesetas, .. cibirá. la cantidad de 1.137,49 pesetas, 
mensuales, por aplicaci(¡n de la Ley por. apllcaclOll Ley 8_,961~ ?-esde 1 de ¡ por- illcr~mento del 50 por lOO, por 
de 22 de diciembre de 1960 (D. O. mi- abrIl de 19M a 31 de diCIembre de. Le:-,es89 /961 y VWi 
mero 29'1); a partir de 1 de abril de 196i percibirá. la cantidad de 2.961,'10 1 ' ~ " 
lOOi' a fin ds diciembre de 1964 el pesetas niensuales por aumento del (u) Este haber pasivo le será abo-

25 por 100, y deSde' 1 de t!nero de 1005 nado hasta fin de diciembre de 1960; de '9~i,ijU pesetas mensuales, aumento desd 1 d d 
de125 por lOO, por Ley 119M. y desde el de 2.614,37 pesetás mensuales; pero e e enero< .9.1961 a 31 de mal"-
1 de euero de 1965 el de 1.947,48 pes~- percibirá el de 3.921.55 pesetas men- ~? de 19G~ permlnra la ,cal1tidM de 
U1S, tamllién mensuales, pero perci- l5uales por incremento del 51} por 100, ,¡~O.pesetas mensuales, por I:ey 22 de 
birá el de 2.!l';l1,2'~ pesetas mensuales por Leyes 82:'961 y 1"964. dICiembre de 1000 (D. O, numo 292); 

'. • . '. desde 1 de abril de l!1ll~ a 31 de di-
por im':l'emeltto del 51} por 100 por (p). eOI1 derecho a perc!bir men- ciembre de 1965 perCibirá. la cant!-
Leyes t,;?!\IIU y 1.196-'1:. sUI11meute la cantidad de 1:>0 pe~etas dad tle 937.50 pesetas I1wnsuales, por 

(j) Este ha.ber pasivo le sefá abo- mI :Hsn111c¡.; hasta 31 de dlcHlIIlbre de mUlHmto del 2l por. llXl. Ley l!l1r~, 
nado hll$t¡~ al da diuiembre de 1002, 1.1111 por la penSión de l~ Cruz a la y desde 1 de enero de 1965 la can!'" 
'1 desde 1 tia euero de .1U63 ti. 31 de COllsto.twio. /"~ el ServiciO; desde 1 ~e dad de 1.131,00 pe~elíl.s mensuales, por 
marzo de 11Ki4 el de 2.501,38 pesatas efU~I'O de :1002, la cl.U1tidad, tamblen l.ey 8:!;1161; pero percillirá 1.6\17.49 pe
mensu!l.ll1s, pOl' Ley ~/OO1; a.. partir mewiiual, de 333,33 pesetas por la pan sotas mensuales por incremento del 
da 1 de abril de 1004 a 31 de dictem- slón de la relerlda Cruz. líO por lOO, Ley 1/004. 
bre de lOO1k el de 3.126,7'2 pesetlls men- (q) l':sto 11aber pasivo le será abo- (v) Este h"b"" pal..lvo 1" $""" a"-. auales. pOI' uurulllltO del ~ por 100, .. ,,. l> '" o;¡H\ ....... 

por Ley 1¡!Jti4, y desda 1 de enero de nado hasta 31 de dlciem~re d& 19qO.; nado hasta. nI! de diciembre de 1:>61; 
1965 el de 3.752,07 pesetas mensuales, desde ;1. de enero de 11161. a fm de desde 1 de. enero de 1!¡(j2 a fin de 
por lucremellto del SU pOl' lq!). ' marzo de 1004 percibirá la cantidad m:lrzo de 1~ la canthlo.(i, (ambién 

(k) Este haber pasivo le será. abo- de 700 J?cset!18 mensua,les, por Ler de mensual, de 3,2(18.73 pesetas; desde 1 
nado husto. 31 de diciembre de lUOO¡ i!i4 tIe dIciembre de H,IUlJ (1), O. nume- de abril de 1004 a 31 de diciemhre de 
deSde 1 de cnero de 1061 a !in de ro 2U2)¡ de~de 1 de abrl1 qe 1004 hasta 1964 perclbit'á la cantidad de U2:1,48 
dklelllbre de mOl la cantibd men* St de diclembre de 1904 percibirá pesetas, Ley 1¡964 (D. n. núm. 100); 
~a! de 750 pesetas. por Ley 57¡1!JOO IM7,SU pesetas mensuales, por aumen- desde 1 de enero de 1005 la cantidad 
(1), O. Hum. ~U;lH (lesue 1 de enero t~ del 25 por lOu, Ley 1LOO4, y a par- mensual de 4,iJ4S,12 pesetas, por au-

'11e 1002 !lU.lita. 31 de marzo de 1964 la tn' de 1 de enero de 100.., la. cantidad mento del 50 por 100, Leye::! 82/961 y 
"" ti ... 1. de 933,32 pesetas mensuales; pero per- 1/004. • 

<:anth.oll úe l.05S,t'" peseLas mensua- cibil'u. 1.3U'J,\!8 lJf3::ietas mensuales por 
les,. por Ley 82¡9lil; desde 1 de abr11 d 1 100 11 
de 1004 11 fin de diciembre de 19M la incremento e 50 por ,por ap • 
es.ntldad. también mellsual, de 1.323,42 cación de laS' Leyes 82/9&1 y 1/964. 
pesetg.s mensuales, y desde 1 de elle· (l') Este haber pnsh'o 10 percibirá 
ro de 1005 la cautidttd de 1.588,11 pe- hasta 31 de diciembre de 1962; deSde 
setas meusunle::!, por incremento del 1 de enero de 1003 a !in de marzo de 
.00 por 100, por aplicación de las Le- 1964 percibirá la cantidad de 2.470,61 

. yes 82¡Uül y 119M. pesetas, por Ley 82i!lSl; desde 1 de 
(1) Con, clerecbo a percibir men- abril de W64 a 31 de diciembre de'1964 

tlualmellte la cantidad de 12,50 pese- el de 3.{}!:i8,~S pesetas mem¡uales, por 
. tas por 10. l)(JllS1(¡!1 de una. Medalla de aumento del 25 por lOO, Ley 1/964, y 
SufrImientos por la Patria. desde 1 de enero de l\!S5 el de 3,705,91 

(ro) Le hll. sido apl1cado el sueldo pesetas ,mensuales, por incremento 
l'egtúactor de su empleo, < del 50 por 100. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

(x) Con derecho a. percibir men
sualmente la cantidad de '151) pese
tns por la pellsiún de la Cruz a la. 
Constancia en el Servicio hasta. 31 d$ 
diciembre de ll1til, y desde 1 de ene
ro ae 1962 la cantidad, también men
sual, de :laa,:l3 pesetas, pOl' la. pensi6:a 
da la. referIda Cruz. • 
, (z) l.e ha. sido aplicado el sueldo 
regulador de ca.pitun . 

Madrid, 11 da mayo de 19G5.-El 
Contrulmirante Secretario, Manuel 
Antón llozas. 

DEL GOBIERNO 
----~------------~--------~----------------"----~ 

Exornos. S¡'Oí!:: Cn;usnn bn.jn. cm 10. 
Agrupacl6n '1'('mporal Mll1tal' p o. r o. 
Servicios CivllC'!\, pPl' los mottvoSl que 
le lndlcnn. los oficiales y suboficiales 
que a continuación se relacionan, con 

Oxpl'CIfl!ón rIel empleo. Armn.. nombre 
y ¡¡ltuflclón y motivo de la. bllJn, 

Co~ocado¡¡ 

Coma.nda.nte de la Guardia Civil 

don SHmón Boncta Simón, F:mpres¡l. (le 
EKIH'(lfllculoíl ColIl'\('Uln. @l. A.>, Mil.
dl'td.";"Retím do el 2!l·4~1!J(m, 

Capitá.1l de lnfu,ntm'!a n. nominglSl 
BaI'!'io¡; Caro.blas. RE~FE (OrlclrHtS de 
recepción de materiales). V1llutrunaa 



de Orla (GuipÚzcoa).-Retirado el 4- de 
mayo de 1965. . 

Otro. D. Angel Nevado Fernández. 
Delegación de Hacienda de Huelva.
Retirado el 3-1)-1965. 

éapitún de Caballería D. Santiago 
Martinez Garrido. j-efatura. de lnten
dencia:.de la 7." Región Militar. Hos~ 
pital Militar de Zaragoza.-Ret.il'ado 
el 1-5-1965. 

Capitán de ,Artillería D. Antonio 
Moreno García. Empresa "Polo Con
gregado~. l\!adrid.-Retirado. el 27 de 
marzo de 1965. 

Capitán de Ingenieros D. losé Mar-
• tin Gutiérrez. Banco de España.. Su

cursal de Toríosa (Tarragona).-Re
tirado el 30-i-1905. 

Otro, D. Prudencio Merranz Pablo. 
Instituto Nacional de IndÚStria. Ma
drid.-Ret,irado el 2S-i-1965. 

Capitán de Intendencia D. Miguél 
Labodía. Navarro. Instituto ;:-¡acionaI 
de Colonización. Zaragoza.-Retirado 
el 30-4-19<'>5. 

Teniente de Infantería D. Eduardo 
Prieto de Ana.. Instituto Nacional de 
EnSE'11a.uzn. Media. Zamora..-Retira.do 
el !atl-4,-1005. 

Otro. D. Claudio Alvarez Cao. Ayun
tamiento de Villanueva de Arosa. 
(Pontnvedrll).-Retirndo el 28+1005. 

Otro, . D. Antonio Acedo Ga11l11'do. 
Institut.o Nacional de Coloniza.ción. 
Almerin.-ltí'Urado el 1·5-1065, 

(ltI'O, D. Os(tt\r OH MoHán. Ayunta
miento de J .as Palmas de Gran Ca.
naria.-Heth'lldo el 1·5·1005. 

Otro. D. Hamón Frch'Er O(lmez. 
MllGstt'll.l!zn. A(!ren de Cua.tro Vientos 
(Madrid).-Hettrado el 30-4.1965. 
Tenionta do At'tlllel'ln. D. Pol~grfll 
S(m(llIfIZ de Ct!l!K. ¡";mprOHi).. .t~OV() 
SánclH!z., Gll.l!ndullte (So.lo.mo.nCa).
Hetll'ndo el ¡Zlí·:!-:HlGti. 

otro, 1). Antonio Seoane Mato. De
legación ele Hac1!muo.. I,a Corul1a.-
Ret!l'auo el 22-4-1(l6!í- . 

Otro, D. Nicoll\s Pereira púrl'z. 
Campsa. Subngollula elo Mél'i<la (Ba
dajoz) .-Retirado el 22-4-1965. 

"Otro, D. Francisco Rnyo.. Frias. 
Ayuntamlonto de Bal'Cclotlll.-ltetiru-
do el 23·4·1Htll). , 

Oh'O, D. Ml.tlmel Doyano Mayor. De
laga¡:!(¡n da HIl(Jienuo.. r.ogl.'otlo.-Re
tirado el 23-4-1905. 

'reniente de Intendenc.ia. D. Pedro 
Mn.l'tínez Gal'(Jía. Patronato MUSGo 
801'01111. MarIl'ld.-1'l.ctirado al 2(l·4-1!J05. 

'feniente de lu. Gmtrdlo. Clvll D. Pe
dro Qt'Cfiot'1 LlIlllO¡¡; Instituto Naclo
nal (le Coloul7.ucf(m. Badajoz.-Rati. 
Nulo el 26-4-1mi!l. 

()tro, n. f,ulB Cornnjo Montes. In!!
tttuto No.clonat de Golol1izaci(¡l1. Du
dtl.jOz.~Hlltirndu (\1 lB-4·1í165. 

Brlgnrlll de lnfltllteria D. Mn:rinno 
GOtlllt'tloll ();(m:1OlI. J!~rntul'o.. do Costas. 
nll.llt~ta,-net¡I·l1do 1\1 :10.4·10115. 
. Otro. n. l"o1illG P ó r e z RIlt'cetlo. 
}\.ucWmola 'l'erl'it,ot'tnl de BUT'{lelolHt.
noth'tlúo el ¡¿1·4-10(l5. 

oti'O, n. t·'Nlx UNIUo.cto P(trm ... 
Ayuutnm!anto do ()vl(lao.~ ,Ucith'atlo 
el 21·'¡,·11)(15. 

Otro, 1). ESltoball Hevollo.do llQvelln.
do. 1~H(m(11u. clo Art{~f\ Ol'ó.tlmlFl. Ma· 
dr1d.-Hfltlrttclo 01 28·1),·:W6¡j. ' 

Otro, D, 19nuclo Tejedor Alonso. 

22 de mayo de 1965 

Jefatura de Intendencia de 13urgos.
UeUrado el 28-4-1965. 

otro. D. Esteban Sanz' Garcia.. 
RENFE (Estación de Atocha). Madrid. 
Retirulto el 25+1005. 

Brigada de Caballería D.' Mariano 
Domingo Axeijas. Administrnoión de 
Correos de Consuegra (Toledo).-Re. 
tirado el 80-1,..1905. 

Brigada de Artilleria D. Manuel Pelia 
Fraga.' Instituto de Enseilanza Media. 
de Santa. Cruz de Teneri!e.-Retirado 
el -25-4-1005. 

Otro, D. Juan Atenza López. Fábri
ca de D. Eloy Funes. .<Ucantarilla 
(l\Iurcia).-Retirad9 el 25+1005. 

Brigada de Ingenieros D. José Pérez 
Ballesteros. Eínpl'esa .Panificadora 
Ba~tane~. S. L." EUzondo (Navan-a). 
RetIrado el 304-1965. 

Otro, D. Manuel Gareia Arriba. Jun
ta de Obras del Puerto. YaIencia.-
Retirado el 2i-4-1965. ~ 

Otro, D. Andrés Bajo Hernández. 
Alto Estado Mayor. l\fadrid.-Retira. 
do el 20-3.1U65. 

Brigada de Sanidad D. losé Prior 
Duarte. Campsa. SubsicUal'ia de PIa 
dé Vilanoveta (Lérida).-Retirado el 
21-4·1965. . 

Sargento de Infantel'!a n. Floren
'Cio Sánchez Canejo. Granja Avícola 
Blanco. Pa.lencia.-Retlrado el 28 de 
abril d61965. 

Reemplazo voluntario 

Tcmiente de ¡¡¡fantel'fa D. Antonio 

D. O. núm. 114 

Excmo. Sr.: Como continuación a 
la Orden de esta Presidencia del ("'JO,
líierno de 2 de febrero de 19M (.BOle
Un Oficia.l del Estudo_ núm. 53), y de 
conformidad ('on el párrafo seguruIo 
del artículo 11 de la Le:\" de 15 de. 
julio de 1952 ("Boletí.n Oficial del Es.~ 
tado .. núm. 199), por haber sido -pro
movidos al empleo de teniente de la 
Escala auxiliar de Infantería del 
Ejército de Tierra, quedan clasifioo-
dos para solicitar destinos de prime
ra clase los oficiales aspirantes a in
greso en la Agrupación Temporal Mi
litar para. Sen"Ícios Civiles que 8. 
continuación se relacionan, en la si
tuación de disponihles en las RegID
nes Militares y BIazas donde radican 
sus Cuerpos y agregados a los lm.s-
mos: . 

Don Francisco Coronado Jimoot'z. 
Don josé Mateos !\foreno: • 
Don Simón· Mira\"ete Conesa. 
Don Baldomero Monesterio de les 

Santos. 
Don Yalf>utin Morales Serrano. 
Don ¡os~ Moro Gallego. 
Don Emilio Nieto Iglesias. 
Don Fernando Sánchez Doblas. 
Lo que digo a V. E. para su cono-

(limlento y efectos. 
DiOR guarde a. V. E. muchos aí'ioo. 
Madrid, 12 de mayo de 19G5.-Por t'f&. 

legneión. Serafín Sdnchez Fuensaab.. 

¡':xcmo. Sr. Ministro del Ejército. 

Gómez Castt'o.-1{etlrat!o el 2-5-1965. Excmo. Sr.: De conformidad con le 
utro, D. lUpl1l1to llareta Gonzúlez. preceptuado (lfl el p:ll'l'ato segundo 

Uotlrado el 4-&·1U65. dCll artfrmlo 11 de la LAy de 15 del 
Teniente de Ingenieros n. r'l'ancls- julio do '1052 (.Uoh!t!n OClclal del Se

O() Um'cía. Gal'cía.-l{ctll'l:l.do el 21 de ,tndo» lIIím. 1!l!l) y 10511963 de!8 da 
aln:il de 1005. dlciemhre (.Uoletfn Óncl~l del J3:&. 

Brigada de Infantería D. l~ortunato t!t(lo~ mlm. 313), y apartado a) de:! 
GolU Hezusta.-ltetil·ado el 24-4-1005. artiGulo tal'coro ele lu Orden de 7 da 

otro, D, Aniceto Plaza Alve:rez.- cnero do 1!104 (.Boletín Oficial del J1'$. 
Hoth'ado el 27·~ljJ1l5. _ tildo» minI. B), }lOl' haber sido pro-

Otro, D. Marcel1no Encinas limé- movidos al empleo dé teniente que.. 
nez.-l\(:tirllúo el 26·4,·.L9ti5. ¡jan clasUllmdos para solleitar dastÉ-

()ti'!), 1>. José Segura Carrllnza.- nos ¡lo primera. cll\se 105 onclales del 
HeUl'udo el 26·4-1005.. Cuerpo <in lIt GUllrdla CM! aspirAntes 

J3l'lgllda. de Caballcl'la D. Münuel Il lngr(!¡.Jo en la AgrupacUm TempC
Múndoz .13cnHElz.-Hetirado el, 1·5·11165, l'al Militar para, Servicios Civiles que 

Otro, 1>. Haimundo Montaña Alon. a continuación se relll(:lonan: 
sO.-Hetlrauo el 27-4-1!165. Don Manuel Alonso Trinidad,' de 

Ul'lgo.ua de A1'tillerÍa n. Alfredo In 137 Comandlllwia. ... 
Rielo l·'uontes.-Uetil'ado el 24·4-1905. Don Manuel Bodego Mielgo, de. 

Otro, D. Antonio Agullar Serrato.- la 22a COmand!U1Cio.. 
ltetirado el 20-4-1005. Don Domingo GOllzúlez Slmarro. de 

Su.rgento de ln!a.llter1a D. Manuel la l:iG CornarHlanc:ia. • 
Al'ure lUal.-Hetll'ado el 23-4-1965. Don Mariano GOllz111ez Sanz de la 

Otro, D. Gregorio Martinez Segura- 221 ComalldllT)(:IIl. ' 
de.-HatirMo el 1l[j-f ... l!J6[j,. Don Miguol Jal'am1110 Ramírez. de 

Al personal 'l'otil'ado relacionado la 237 Comumlarw1a. 
antel'lol'llIellte que proceda de la 131· Don lllatl.c (JJl Atrio, de la 124 COo-
tUU,U!Óll de colo(Jado, Q:ebel'á. hacérselo mo.udancia.. 
llUOVO "orlítlo.miallto de lHl.beras en Don Manuel Gil Ntll1cz, de 10. 131 co. 
l'olucit'!n ti. su destino civil, de MUal'- m!lndllnl:ltl.. 
tld (JOU lo eílta1Jlechlo eu el artículo 23 lJtm Angsl Prudo Martín, de la. 
do lal'! ¡.oyos do l/)· de Julio de 1U52 221 eotllluHltttwhi.. 
(dlnl¡;t!u oficln1 (101 ~!llado# tttime. lJou (;ol(}st!lló Zn1fiOl'fl.lIOCUrrlfl.oo • 
ro i\lU) y llO dI! 1Uurl\o da 1UMo {d~ole· (to lIt 22a GlJlnu,llIiatw[Il., 
Ha ont\itl.l !l01 B!ltll.!10» m'm. \Ji). f.o (1UO rHgo u. V. E. PUl'tl eu cone-

Lo !jlU! dIl{O ti VV. ¡.:~. para su co· tllnl'!cml:o yflmlll'¡lI (\f(wtoll. • 
HO¡(j¡lltOllto y MoctOIl, , mO!.4 ¡'¡Uo.l~!lO Il. V. K nn!tllloA Q.tí(llJ. 

Diw!! gUlu'dH !1 VV. RE. muchos Mu.clrt<l, 12 de mayo ¡io 1905.-Pol' de--
o.I10i!. I ogación , $craftn Sá1Wlwz Fuensanta. 

Mactl'lrl, 12 do nmyo de :1.965.-Por de. 
logaclón, SC1'afLn Sáncl'1,ez l"uensanla. , 
Bxmnos. Sres, Ministros ... 

gx:cmo. 9l.'; Ministro del EJér<lit~.· 

(Del JJ. O. de~ E. núm. 120, de 1965.). 



-". O. núm. 114 2.2 de mayo de 1965 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
------~----~----------------~----~------------------~-

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NAaoIDllS Dlll LA lV'REGION MILITAR 

. ]jl:\tpediente nmn. 1/6S-E 

2.° Que ofrece comprar los lotes junio, las cuales, deberán ser entre
~iguientes; (Relaciollttr Cuerpos y lo- gadas en la. oficina del Detall de estil. 
tes que interesa y precio qué ofrece.) Jefatura, bajo sobre cerrado y la

S," Que a la oferta se unen los do- crado. 
cumentos. exigidos en los citados plie-· El modelO' dI': proposición y los pUe.· 

A la~i once horas (11) del día 28 de gas. (Relacionar los documentos que gos de conqtciones técnicas y aconó
junio próximo se celebrará. por esta acompmla..) Fecha. mico - administrativas se epcuentran 
Junta, en el local que ocupa el «Ho- Firma entera y rúl!rica del. licita- en la oficina del Detall, calle de Ama-
gar del 'Soldado»_ del Regimiento de dar o apoderado. ' I niel, núm. 39, para ser examinados 
'Transmisiones n(ID1. ~ (aYenida de , por las casas interesadas, todos los. 
la Borbolla), en esta plaza, suhasta Al pie: Excmo,Sr. General Presiden- días laborables, de nueve a trece ho
pública para la enajenación de mate- te de la, Junta de Adquisiciones y ras. 
rial inútil o en desuso, 'existentes, en Enajenaciones de la 2.'" Región l:\fi- El importe de este anuncio será alt" 
varios Cuerpos, Centros y Dependen- litar.-Capitania GeneraL-Sevilla. cuenta del adjudica.t3.l'io. 
cías de esta Región, consistentes en ' ':\fadl'id, 18 de mayo de 1965. 
'l?l)g lotes, cuyo material puede ser Sevilla, 18 de mayo de 1965. 
examinado todos los días y horas há-
biles, en los Cum'pos en donde se 11a- Núm. 3~5 P.1-1 
llan depositados, sel1alados en el co
rrespondiente pliego. 

Pliegos de condiciones técnicas y 

'

legales en la SecrEJtana de la misma, JJjlFATURA DE TRASSMISIO::>iES DEL 
. donde pueden ser examinados, y fija- EJERCITO. OOllUSION DE OO;\U'RAS 

dos en los tablones de anuncio de 
los Gobiernos y Comandancias Mili
tares <le la Región, Madrid, Barcelo
na, Valencia, Granada, Málaga y Bil· 
bao, y en los Cuerpos inte1'e5ndo$. 

Las ofertas se hurán en (lundruplt
cado ejemplar, y serán entregadas en 
&obre cerrndo y lnero.do, y·en olro so
bra aparte la documentación l'ldgida 
en el pliego de condiciones legales. 
y so ajustarán nI modelo que al final 

Expediente núm. 6'5-3/6 

Esta :refatara de Tra.nsmisiones pre
cIsa. ndqulrh', po./.' concierto directo, 
el siguiente materlnl: 

Oos tr:msmlsores de radio «Fedei'o.b, 
modelo T-350-XM, completos, con 
pl'cumplifleo.dor por sepOJ'udo, 

la inserta. Se admiten ofertas de muterial de 
, . Nota 'fft1ly tmporlante.-De los pUe· fubrlcnclón nacional y extranjera. 

SOs de condiciones técnico·tacultnU· t é t d b .. , . vas hun sido ellmlnndos los lotes de ex remo s e quo (!. el' ... .tacet·se cons
tlu' en lo. proposición-oferta, y en e' 

, trapo de lana siguientes: sobre que presenten. hnsta las doce 
Del Almaeén Regional de Intenden- horas del dín, 5 del próximo mes de 

mil. de SeVlUlt.-Acta núm;ro 74J6lr 1 junIO, las cualer-; dehet'ún ser entre
l. T. R. Lotes números -4 y a.lnsertos gacias en lo, oficina elel Detall de esta 
en DIal bOtJa 2: l,,"/fl!. T ti' R L Jefatura, bajo sobre cerrado y la-
, e ne (t numero "''' "".. ... ~. .- os crada 
lotes m1meros 16 y 17 de la misma El modelo de proposición y los pUe-
hoja. . gos de condIcIones técnIcas y Monó-

, Del acta núm. 30/CirI. T. R.-to;; mico-l.I.dmlnistl'uth'ftS se encuentran 
, lotes mÍmoro;; 1 al 99 amb~s !nclmu- en la o!lchm del Detall. culle de Ama-

l. ve, insertos en lar¡ hojas numeros 19 nlel, núm. 39, para ser examinados 
al 22 de los citados pliegos. . por las casas interesadas, todos los 

El importo do los gastos que oca~llO- díns luborables, da. nueve a trece 
nen lor; anunc.ios y de la. tl'unr;tc)l1na- horas. 
clón en eho,tarra dc los lotes que es- I~l importe de este anuncio será de 
t~n :mjetos :t ~Uo serán de cuenta do cuento. del adjudicatario. 
los ndjudlcntarlos. El del nnunclo le Madrid 1ti' de mayo de 1965. 
corresponderá la parte pl'oporclonal. • 

MODELO DE PROPOSICION 

¡,o;xcmo. 81'.: 
Don ...... , domiciliado en ...... , en-

1113 "" .. , núm ....... , telCfono ....... con 
Documento Nacio'n.ttl de ldeu'tido.d nu· 
mero ...... , en nombre propio ....... (o 
como apodol'ltdo. loglLl (le n ....... ) (in-
dl!ll1.r domioilio y taléfouo), 11Me pre
sente: 

1.0 Que está entorn.do dol n.nul1o!o 
In!ltl'rto GIl ...... (indíqueae f'ronstL 0'1'1· 
clM o po.rtloulltl'), lmm la. OtHl.lCWU.
nlón por SllbnAÜí elA ffint(lrlftl im'ttu o 
Pon desuso, u¡;! mnno ele loa pUegos do 
cOndiciones UHmtC(l,f! y ll~galef'l qua l'¡:¡
giran dicho tloto, y on su vll'turl se 
compromete y olll1gn., oon sujeción a 
lall cláusulas de los mlsmos, 11 su 
mfl!\ exacto cumplimiento. 

Núm. 348 'P,l-l 

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
lllJERC1TO. COMISION' DE COMPRAS 

Expediente 65.3/5 

esto. J'efn.turtl. do TI'tl.nflml!;lones pra
cHm adquirir, PO! concierto directo, 
01 lligulen1e mo,'torilll: . ' 

Cinco rocoptoreFl, tipo Mlu'cont CU·150, 

fi1e udmiten ofart.!U! do mn1GrlO,l da 
1'O,1/rjcltClón no.ctonr\l y E!xtrftn.la:m, ex
tremo este que deberñ 11o.c(JI'f:le cons
tar en la pI'Oposl.ojón-ote.rt.u. y en el 
sobr6 que presenten, hasta 1M doce 
lloro.s del día 5 de~ pl'óxlmo m?s de 

Núm, 349 P.1-1 

Venta de camIones, coehes ligeros, ml)w-, 
cicletas 'Y dlllt'l'8O material 

La Junta Liquidndol'O. del materia.l 
automóvIl del Ejército nnuncin venta 
pllblica para enajenar el muterial re. 
laalonndo en los pliegos de condlc.lo.' 
nes técnicas expu€!stos en la. Secreta
ria de lu. misma (Bretón de los Herre
ros, 49, de 10,30 u. 18,00 horas), Jefa
turns Regionales de AutomovlUsmo 
y Bases de Purques y Talleres, acto 
que tendrá lugar en Valla.dolld el dio. 
11 de junto de 19115, en los localos qu~ 
OCUPl\ In, Base de Parques y Tnlleres 
de Automovilismo de la 7.& Reglón 
MUítar (La Rubia), a las diez horas. 

¡,O,s proposIciones, certificudas y re. 
in do.s con póliza de seis pesetas, 
y idus al TenIente Córonel lete 
de In. Base de Parques y Talleres de 
Automovilismo de la 7." Reglón Mi. 
litar en La Ruhia, conviene sean re
mitidas con cuatro dias de antelación 
a la. fecho. de la celebra.ción de la su. 
basta. 

Anuncio a cargo de los adjudica
tarios. 

Madrid, 22 de mayo de 1965. 

Nllm.3q,2 P.l-1 

JUNTA LOOAI,'DE ADQUISICIONES y 
E::>iAJENACIONES DE GERONA 

Hasta las doce horns del día 16 del 
próximo mes de junio se admiton 
ofertas en el local dPo esta J'tmta, sito 
en In., cnlle de Gerona, núm. 21 (Santa 
Eugonia de Ter), pn:rn lo. IldquIslc16n. 
pOi' gestión dll'ec.tn, de tl!verlloK ofro
f{¡1I con dostlno Il. In. l;.>n.nndorJo. MI.. 
ltto.r de Gorofifi. . 

f,OI> pliego!! do comUalones y mode~ 
lo de pl'opoalc!ón so hulltm OXpu6BtOS 
on el tCtblón do ununctOil do dl(Jl1u 
Junto,. 

El importe dft este anuncio lIerli por 
cuenta do los adjudicl1.tu.rlos, 

Gerona, 19 de mayo de 1905. 

Núm. 353 P.1-1 



"' 

22 de ma.yo de 1965 

..JUNTA D1I ADQUISICIONES Y lilNAJE- HOSPITAL MILITU CE.."'iTRAL. «GENE-
NACIONES DE LA s.~ RooION MILITAR RALlSIMO FRANCO. 

A las once. horas del día 12 de ju
nio próximo se reunirá esta Junta 
en el Almácén Regional de Intenden
cia de la plaza, para adquisición por 
subasta urgente de 6.000 Qm. de leiiá 
t}ocinas, adicional' al primer semestre 
del a110 en curso, necesaria en el Cen

"tro de Instrucción de Reclutas nfune
'1'013, de Sa.nta Cruz de Parga. (Lugo). 

. El precio por quintal métrico de 
esta lelia se dará a conocer en el mo

'mento dé la subasta. 
Pliegos de condiciones lécnicas y 

legales, modelo de proposición y 
cuanta .información se· precise ~obre 
esta compra será facilitada en las 
cOficinas de "esta ¡unta (Gobifll'no Mi
litar, Connla) todos los días labora
bles. 

El importe de este anuncio a cargo 
(le los adjudicatarios, 

La COJ'Ul1a, 19 de mayo de 1965. 

Anuncio 

Oferta. de articulos que se rel~cio
nan pará las necesidades del mes de 
junio próximo: 

Leclle de vaca, 4.000 litros. 
Pescq.dos, 1.500 kil!)s. 
Carnes y derivados, 2.000 kilos. 

, Frutas diversas, 2.000 kilos. 
Hortalizas, 2.000 kilos . 
Patatas. 2.000 kilos. 
Gallinas;""1.500 unidades. 
Pichones, 50 unidades. 
Huevos, 1.000 docenas. 
Víveres en general, SOO kilos. 
Vinagre, 500 litros. . 
"ino blanco, 1.500 litros. 
Yoghul't, 300 tarros. 
Jamón, 400· kilos. 
Tocino, 200 kilos. 
Manteea, 100 kilOl>. 
Bacalao, 1St} kilos. 

Num.354 
Se admiten hasta las doce horas 

P. 1-1 del día 3 del próximo mes de junio 

D. O. atd.. tu 

\ 
en primera. convocatoria, y el d~ 10 
en segunda, del mismo mes. 

Información en la Dirección del 
Hospital, calle Joaquín Maria Upez, 
numero 61. 

Madrid, ~ de mayo d,e 196&. 

Núm. 351 P.1'-1 

JUN'TA DE ADQUISImON'ms y lIP.fAJlil. 
NACIONES DE LA COMAN'DAN'CIA GE

NERAL DE MEI,uJ,,'I, 

Hasta las once 1),oras del día 11 del 
próximo mes de junio se admiten 
ofertas para la adquisición por con
cierto directo de víveres y "artículos 
de fácil conservación, con destino a 
las necesidades del Hospital :Militar 
de esta plaza. durante el segundo tri
mestre del presente a110. 
. Detalles y documenta.ción en la. in
dicada Junia.. 

Melilla. 17 de mayo de 1965. 

Núm. 352 P.l-1 

&8 rHUénIA la _Iigatoriedad de pu.n...... tm .... D ¡ARIO OFICIAL .uant" alnnt.i~ hayan di .lIvare a 
eftot. ,. 1M Cn.rp., CentrCle y DItt.ndiin.iMmm....... ..11 In ........ km.¡. •• tu 'lllt ,td¡UItIiUl .. otra. 

rev •• , ofioia.IMj Mi Hme en la PJVIAIIl ftUlMlat. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E' IMPRESOS OFIClALES QUE PARA SU VENTA 
SE HAUAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 

~~~~~~~~~OO~OQ~~~~~~~~~~~~~~~~~H~ 

Reglamento efe la Asocladón Mulua Benénca 
del Ejército de Tierra' 

EDtCION OFICIAL 

Se halla f\; la. venta. en este DIARIO OFICIAL, a.l precio de diez peseta.s ejemplar, má.s 
,;aI'itoR de franqueo, el nuevo Regla.mento de la Asoclación Mutua Benéfica. del Ejérei,to de 
Tierra, reda.cta.do de acuerifo con las BaReS aprobadal:J por Decreto de 20 de '!lOViertlhre 
de Hl6l (1). O. núm. 278) y en cumplimiento de la Ortlen de 29 de diciembre de 1061 
(D. O. nt~m. 2Sl7l. 

1 }¡('ba folleto C',ontiene. a.demlÍ~ del" Decreto y Reglamento mencionados, las circulares .. 
de fElC'hs.s 20 de diciembre de WHl; 10 <le enero y 1 de marzo. de ln02, a.s! como forrntlh~rios 
de inatandSlos, doC'umentos e im-truct:iones que ha.cen más fácil, en el momento necesario, le. 
labor entre la. Asoci8.ción Mutua y sus asocia.dos. 

LA DIRECCrON 

-------------------._--.--------------------------.~--~------------ ----------------------, AVHU~ A EWl'E «1HAHIO OFICIAL. Y .COLFlOCION r,,/f¡XnSLAT~.b LAS n:m~ 
MESAS DE METALICO QUE LE EFECrrtJ:m 

IMPRENTA DEI, «DIARIO OFICIAL DEL MINIS'J.'ERlO DEL EJ~RCITO •• 
-Palacio ~de~ Buénavista. Alcalá, 51.~---'-""lIadrid'::: 14,-

4 .. 


